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Señores Académicos : 

En el ciclo de conferencias que ha organizado esta Reai Aca­
demia de !i]urisprudencia, para conmemorar el seg·undo centenario 
de su fundación, me ha cabtdo a mí la suer-te-que para \·osotros 
seguramente será desventura-de hacer la biografía, en la tarde de 
hoy, de D. Pedro Gómez de la Serna, que en los años 1856, 1857 
y 1858 presidió e~ta Casa y dirigió los trabajos y orientó las ta­
reas que en ella se realizaron. 

Convenctdo estoy de que he de defraudaros, porque no he de 
saber sacar de la figura interesantísima de Gómez de la Serna los 
relieves y matices que su vida ofrece; quizá por ello habría sido 
más discreto que hubiese declinado el honor que :,e me ha con­
ferido, pero, claro es, el arrepentimiento ahora ya sería tardío. 
Este es el trance del peligro, y la hora del peligro no debe ser 
nunca la hora de la retirada. 

Por ello me vais a permitir que bre1·emente os exphque la 
causa de haber· echado sobre mí una tarea que es superior a mis 

( r) Se ha re>petado el texto taquigráfico íntegramente para no restar 
espontaneidad a la expresu'm, haciéndose por notas separadas las adiciones. 
que el conferenciante ha estimado precisas a fin d~ completar algunas ideas 

2i 



GÓMEZ DE LA SERNA 

fuerzas y de haberme atrevido a ocupar esta tribuna, enaltecida 
desde hace tiempo, y tan recientemente también, por los más el·e­
vados prestigios de la política, del derecho y de la oratoria. 

La razón de que yo os dirija hoy la palabra es la siguiente: 
hay para mí, en la literatura jurídica moderna española, no con­
temporánea, tres hombres, tres personas ·insignes, a las que tengo 
una especial devoción y con las que me en·laza una singular simpa­
tÍiiL Esas tres personas son éstas: D. Claudio Antón de Luzuriaga, 
D. Pedro Gó~ez de la Serna y D. Bienvenido Oliver y Esteller. 
Ellos tres son considerados por mí como los padres y fundadores 
del Derecho Inmobiliario español¡ ellos tres pr·cpararon los cimien­
tos y abrieron los surcos en que había de fructificar luego el De­
recho Hipotecario de España, :' de tal manera lo hicieron, que la 
estructura por ellos ideada parecía tan sólida y tan bien construí­
da, que casi daba 'la sensación de una obra definitiva, y bien pode­
mos decir que hasta autores contemporáneos, que tenemos la di­
cha de que convivan con nosotros, no ha habido necesidad de 
reformarla, ni cambiarla en lo que pudiera considerarc;e como sus 
principios fundamentales o su doctrina esencial. 

Ellos tres fueron los que me iniciaron en los estudios hipote­
carios, a los que había de consagrar luego •el resto de mi vida con 
mejor deseo que fortuna. Por eso ellos constituyen tres figuras 
a las que me siento atraído con esa sugestión afectuosa y espiri­
tual que se establece siempre entre mae<;tro y discípulo. 

Pero, además, por lo que se refiere a La Serna, tengo con él un 
víncul-o especialísimo. Como vosotros sabéis, él fué el primer her­
meneuta de nuestra Ley Hipotecaria (r), que antes de empezar 
a regir el año 63, estaba ya comentada en una exégesis magistral 
que apareció el año r8ó2. Esta obr;¡, iniciada por Gómez de la 
Serna, fué después continuada por otros dos hombres eminentes 
en el Derecho Hipotecario que la llevaron a cabo, acaso con me­
nos bríos científicos, pero tal vez con más éx'ito externo: D. Ra-

( 1) Antes de su libro sólo habían aparecido unos comentarios a los tftu­
Ios XIX y XX de! proyecto de Código civil de t85r, en ola obra pu·blicada por 
don F;orcncio·Garcfa Goyena, \' que en esta parte fué escrita por don Claudio 
Antón de Luzuriaga. Las obras de Pérez Pedrero y Sídro (Los Códigos de Es­
paña), y de Pantoja y Lloret (Ley Hipotecaria), aunque publicados con ante­
rioridad, son de envergadura muy inferior. 
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fael de la Escosura y D. León Galindo Vera. A su vez, al desapa­
recer éstos, un compañero mío, que yo me complazco siempre en 
recordar, D. José l'.'lorell y Terry, fué el encargado de proseguir 
aquella labor, y a la muerte de Morell y Terry, una suerte inme­
recida ha puesto en mis manos el tesor·o que ellos acumularon de 
Legislación hipotecaria, para que sea yo el encargado de vigi­
larle y seguirle cultivando. 

Por lo tanto, yo me considero como un descendiente directo, en 
el orden hipotecario, de Gómez de la Serna. El rico patrimonio 
que él formó ha venido a mis manos a través de Galindo y Es­
cosura y de Morell y Terry; así es que yo podría calificarme a 
mí mismo como el heredero, como el ·testamentario, casi, casi, 
como el biznieto jurídico de D. Pedro Gómez de la Serna. Des­
graciadamente, aquel patrimonio científico por él fundado ha su­
frido, y sufrirá en mis manos, mermas de gran consideración; 
pero siempre me cabrá, como cabe a esos descendientes de los· 
héroes o a esos últimos vástagos de familias linajudas y opulentas 
que han venido a menos, el honor de envanecerme de mi ilustre 
ascendencia hipotecaria. 

Con esto, señores, quiero decir que indudablemente cualquie­
ra de vosotros podría hacer la biografía de D. Pedro Góméz de la 
Serna de manera más brillante, más erudita, más profunda, más 
elocuente; pero ninguno de vosotros la harí:t con más cariño, más 
afecto y más entusiasmo que la he de hacer yo. 

Pero he aquí, señores, una extraña paradoja. Yo, que como 
os he dicho, experimento ese acendrado afecto y esa gran sim­
patía por D. Pedro G6mez de la Serna. Yo, que me precio de 
haber estudiado y conocido su obra, sobre todo en J.o que a Dere­
cho hipotecario se re.fiere. Yo, que a todas horas le estoy estu­
diando, apenas conocía algún detalle insignificante de su vida; 
los hechos que constituyeron la trama de su vivir cotidiano me 
eran deseonocidos desde el punto de vista personal de Gómez de 
la Serna. Pudiera parecer esto un signo de ingraütud, y, tal vez, 
en ello hubiera algo de egoísmo, pero si bien se mira, señores·, 
si reflexionáis sobre ello, veréis que no es más que el cum­
pJ:rmiento de una ley natura·! que se da ne<..esariamente en la Hu­
manidad, porque mientras existimos, mientras respiramos sobre 
el planeta, nuestra vida es la que engendra y la que sustenta 
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nuestras obras; en cambio, cuando desaparecemos de la tierra, 
es al revés: son ·nues1ras obras las que engendran nuestra vida. 
Por eso cuando yo estudiaba las obra~ de Gómez de la Serlna, 
tratando de penetrar en sus ideas, en realidad lo que hacía era 
estudim la verdadera vida de La Serna, porque penetraba en su 
pensamiento, que es donde el espíritu pone su actividad, y el es­
píritu es lo permanent-e, lo inmortal, lo más excelso de nuestra na. 
turaleza; es realmente lo que constituye nuestra verdadera per­
sonalidad. 

Claro está que si yo os hablase hoy de la obra de La Serna: 
cometería una impertinencia. Por conocerla vosotros mejor que 
yo, ·y desde luego por ·estar más capacitados para juzgarla, no es 
necesario que os repita una lección que de sobra tenéis aprendi­
da. Por añadidura, la índole de estas conferencias parece que se 
presta a la nota cordial y afectiva meJor que al enjuiciamiento 
crítico de una producción científica. Voy, pues, a daros las noti­
Cias más completas que he pod1do recoger respecto ele la vida de 
La Serna. 

Os !hte de confesar, por si queréis mejorar lo que os diga, .\as 
fuentes informativas de que me he vali-do. Es de notar, sin embar­
go, que La Serna, a pesar de que por sus múltiples actividades 
dejó huella indeleble en muchas esferas, no ha sido todavía ob­
jeto de un estudio biográfico verdaderam-ente serio y detenido. 

Puede decirse que no hay más que una biografía de 'La Ser­
na; la que hizo su amigo y fraternal compañero D. Juan Manuel' 
Montalbán, Catedrático como él de la Universidad Central. Es 
cierto que hay otras dos, la que en el año 1898 hizo D. Enriqu·e 
Corrales Sánchez, y otra de u·n distinguido compañero nuestro (1), 
que figura en un \·olumen editado por esta Academia, dedicado 
al Instituto ·d-e Derecho Internacional ; pero las dos están inspi­
radas en la primeramente citada. La de D. Enrique Corrales Sán­
chez sólo añade a aqüélla el rel11mbrón literario de una elocuencia 
barroca, muy propia del siglo XIX ; en cambio, la dedioada al 

(1) Don Antonio Goicoechea: HIOgraflas de los ex pre:-identes de la .4ca­

'demia y de los jurisconstdtos anteriores al siglo X X i11scriptos en sus lápidas. 
(Madrid, 1911 .) 
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Instituto de Derecho Internacional tiene la nota interesante de 
enfocar subjetivamente y a través de una crítica serena la labor 
de mi biografiado. 

Hay también para conocer la figura de La Serna un arsenal 
inagotable e inexplorado de datos y noticias; me refiero a los li­
bros, papeles y documentos del archivo que este hombre ilustre 
tenía, guardados hoy con religioso respeto por otro académi­
co, por D. Pedro García de 'la Sarga, que amablemente los ha 
puesto a mi disposición, y de los. cuales, cuando el dtario afán, me 
lo permita, he- de hacer un estudio detenido. 

Así, pues, a esas tres fuentes biográficas, y a los datos y noti­
cias que me ha facilitado. D. Pedro García de kl Barga (cuyo 
puesto me parece usurpar en este momento). he de remtttros, y 
con ello, y con las obras escritas por mi biografiado, podréis am­
pliar lo que voy a decir. 

Del examen de conjunto que yo he hecho, he llegado a la. con­
clusión de que Gómez de la Serna era un hombre sereno y de un 
e:spífi.tu ileno de ecuanimidad. En él todo era ponderación· y equi­
librio. Le faltaba esa idiosincrasi~ específica que caracteriza, a los 
hombres célebres. 

Era desde-luego un meridional, pero su meriodionalismo no es 
1am;Joco como el de la generalidad de los hombres del Sur; no 
es el espíritu apasionado y vehemente, propenso a los arrebatos 
ele la elocuencia y a las improvisaciones más o menos afortuna­
das; al contrario, J.os impulsos espontáneos de su corazón se su­
jetaban siempre al control de una lógica severa; y su lenguaje, 
tanto escri,to como hablado, carecía de la fastuosidad y de j,a pom­
pa oratoria de que hadan gala sus contemporáneos; en cambio te­
nía la suprema elegancia de la sencillez y la fuerza persuasiva que 
nace de las convicciones hondamente sentidas. 

Su meridionalismo no se re,·eló en el fervor ardiente de un cri­
terio unilateral, sino que se caracterizaba por una inquietud per­
pewa de su espífi.tu, por una actitud anhelante, por una expecta­
ción que le mantenía siempre en acech~. escrutando todos los pun­
tos del horizonte· buscando un tema inédito, un motivo nuevo, .para 
estudiarlo, examinarlo, concretarlo y propagarlo. 
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Esa inquietud de su espíritu da lugar a las fuerzas encontradas 
que en él radican, y, que por ser todas de igual impuls-o, al con­
verger en un punto, engendran ese equilibrio que ·es toda la psico­
logía de La Serna. Por eso es a la vez hombre de acción y de re­
flexión, espíritu analítico y sintético, temperamento teórico y prác­
tico. P·or sus cualidades de reflexión es hombre de es-tudio y labO­
ratorio, que publica :interesantes inv·estigaciones sobre nuestro de­
recho histórico; por sus cualidades de hombre de acción es el po­
lítico activo y militante y el abogado de fama; por sus cualidades 
de análisis es el comentarista minucioso y paciente de nuestros 
cuerpos legales; por sus cualidades de síntesis es el divulgador que 
en acertadas condensaciones sabía reunir. todo el fárrago y todo lo 
difuso de la legislación· que entonces regía; por ser teórico es el 
autor de tratados doctrinales y de innumerables artículos donde se 
exponen las cuestiones abstractas del Derecho, y por ser práctico 
no desdeña de colaborar en formularios y diccionarios que consti­
tuyen las herramientas de nuestros despachos, en Registros, N a­
tarías y bufetes. 

Esta heterogeneidad de todas sus aptitudes origina una grave 
dificultad para hacer la biografía de La Serna. Para proceder con 
algún método, aunque sea .arbitrariamente, me vais a permitir que 
yo deslinde sus aptitudes, distinguiendo de un lado lo que pudie­
ra consi·derarse como reflejo de su espíritu extáti<.o, y, de otro lado, 
lo que se presenta como encarnación de su actividad dinámica. 

El hombre extático: las cualidades del hombre de reflexión cua­
jan y nos le presentan en los aspectos· de Catedrático, de M1agis­
trado y de Escritor. Las actividades dinámicas de su espíritu re­
percuten dando lugar a la aparición del Abogado, a la aparición 
del Presidente de esta Academia, cuya actividad era infatigable, y 
a la del Político que lucha y persigue la realización de un ideal 
para beneficio de su patria. 

Como Catedrático, La Serna nos da un ejemplo interesantísi­
mo. Nacido el año 1806, oriundo de una familia soriana, después. 
de inicitar sus estudios en Madrid, se traslada a la Universidad de 
Alcalá, y aunque desciende de una noble parentela, las necesida-
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des materiales le apremian y tiene que aportar a ellas el resultado 
económico de su trabajo. Su temprana cultura le permitió que a 
la edad en que ordinariamente los hombres tenemos que dedicar­
nos a aprender, él se hallaba ya en condiciones de enseñar, y a 
íos veintiún años le encontramos colaborando en las tareas de la 
Universidad de Alcalá, donde explica la Cátedra de Instituciones 
de Derecho romano; y al año siguiente, a los veintidós años, ex­
plica la Cátedra de Instituciones de Derecho civil. Poco después, 
en r8JI, pasa a la de Práct;ca forense, que entonces se consideraba 
ya como de ascenso. Fué también más tarde Rector de la Univer­
sidad 9-e Madrid, y aunque los azares de la Polí·tica le apartaron 
de J.a Cátedra durante algún tiempo, volvió luego a ocupar un 
puesto en la Universidad Central, haciéndose cargo de la asigna­
tura de Legislación comparada. 

Es curioso recordar el hecho que apartó a La Serna definitiva­
mente de l!as tareas docentes. En el año 1866 se publ~ca un Decreto, 
según el cual la Cátedra de Legislación comparada, en vez de ser 
aJ.terna, debía ser di·aria. La Serna entendía que de esa manera no 
podía realizar de" modo adecuado su labor pedagógica. Se fundaba 
en que la Legislación comparada era una asignatura .extensa, di­
fícil y falta de texto adecuado, a la que había que ,atender con es­
pecial esmero, porque siendo asignatura del doctorado, asistían a 
ella personas cuya carrera estaba> ya terminoda y que eran: o aspi­
raban a ·ocupar lugar preeminente entre los jurisconsuHos. Por 
esto, por no existir libros y ser difícil seleccionar las fuentes, La 
Serna entendió que la labor docente no se podía llevar a cabo con 
eficacia si se le obligaha a dar la clase diaria, porque él no podría 
preparar diariamente sus explicaciones y porque los 'alumnos tam­
poco tendrían tiempo·para re{;oger y orpenar los apuntes, si la da­
se fuese cotidiana. 

Fundándose en ·estas razones se dirigió en queja al Gobierno 
pidiéndole la reforma del Decreto que así trastornaba y dificultaba 
la enseñanza de su Cátedra, y al no ser complacido, se apartó de­
finitivamente de la enseñanza; danpo una eficaz prueba de sensi­
bilidad y dignidad académica. 

Como Catedrático de la Facultad de Derecho, Gómez de la Ser­
na nos ha de-jado un escrito en el que procura delinear las modifi­
caciones que convendría introducir en las F~acul-tades universita-
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"1t1as ; un defecto señaló entonces I. .. a Serna, que perdura todavía y 
aun puede considerarse como agravado. Tal 4efecto es el decaí­

- miento en el estndio de las hum;-¡nidades. Creía que no se podía 
:.ser buen Abogado en España (en aquella époe:'l desde luego) sin 
. tener conocimientos profundos y detallados de la lengua del La­
'-'Cio; creía, que, natumlmente, estando escritos, como lo estaban, 
-en latín. muchos de nuestros cuerpos legales; estando escritos en 
iatín el Fuero Juzgo en su texto primitivo y los Fueros y Obser­
vancias de Aragón; estando escritos en la·tín muchos textos legales 
de Cataluña y todos los del Derecho Canónico, no se podía ejer­
cer la Abogacía de una manera digna si no se conocía profunda­
mente la lengua latina. Es más; añadía, aun no existiendo todas 
esas causas, aun sin esas razones y sin esos motivos, no cabría que 
se diera el nombre de Jurisc-onsulto español a quien no podía leer en 
su texto original las obras de Gregario López, Antonio Gómez, 
·Molina o Fontanella. 

Este mal, puesto de relieve por La Serna, como he dicho a_ntes, 
desdichadamente se ha acentuado y yo creo que se ha hecho incura­
ble en la época presente. Es cierto que tenemos la satisfacción de 
que muchos de nuestros profesores y gran parte de los alumnos 
de nuestras Universidades pueden leer en su lengua de origen tos 
más notables tratadistas extranjeros. Hoy se nos habla y se lee 
constantemente en su propio idioma a Rippert y Planiol, a Fadda 
y a Bensa, a Stammler y a Kohler ; pero yo entiendo no estarÍa de 
más que también pudieran saborearse en su propia solera las 
producciones jurídicas de rancio abo-lengo español, pues creo que 
el árbol jurídico de nuestra Patria ha de nutrirse más por las raí­
ces que por la copa. (M tty bien.) 

IEi.. MAG IS'V'IRADO 

Si así se puede delinear en la figura de La Serna como Cate­
drMic·o, no menos interesante es si se le considera como Magis­
trado. Empezó su carrera siendo corregidor de Alcalá y terminó 
desempeñando el cargo de Presidente del Tribunal Supremo: ejer_ 
ció, por tanto, el cargo en la base y en el vértice. Por cierto que 
el puesto de Presidente del Tribunal Supremo lo recibió de ma-



GÓMEZ DE LA SERNA 

nos de un pariente, Aguirre, y al morir, en diciembre de 1871, 
·pasó a manos de otro pariente suyo, Alonso Colmenares; que ·no 
parecía señores, sino que el más -elevado puesto de la Magistratu­
ra estaba vinculado en la familia de· La Serna, no sólo por sus 
merecimientos, sino por juro de heredad. 

El cargo de Juzgador 'lo ejerció siempre La Serna con una aus­
teridad modelo y con plena conciencia de la grave responsabili­
dad que pesa sobre los hombres que tienen que juzgar •a sus seme­
jantes y que deciden de su vida, de su hacienda y de su honra. 

Pero lo que le preocupaba constantemente era l•a necesidad de 
·mantener la independencia de criterio más absoluta y más com­
pleta en los que realizan las funciones judiciales. A este efecto, me 
vais a permitir que os lea un párrafo de un discurso suyo, en que 
se condensan lo que pudiéramos llamar normas de conducta de 
todo iVbgistrado. Si nuestro presidente me lo autoriza, yo a este 
párrafo no le designaría con el nombre de ((El alma de la toga)), 
pero sí le d<:tría, desde luego, el de ((El' alma de la toga del Ma­
g-istradon. 

H<1blando de las cualidades que deben adornar al Magistrado, 
entiende que este cargo constituye una especie de sacerdocio que 
requiere la consagraci-ón de toda la vida. No basta-n ccun talento 
claro, el conocimiento general del Derecho y buen sentido. Para 
dominar su.;; funciones necesita entrar en investigaciones jurídicas 
profundas y no interrumpidas, ser de penetración y de espíritu 
exacto, adquirir hábitos especiales, entre ellos el de oír con pacien­
cia, durante algunas hora<>, relaciones de hechos complicados, en­
contrar fácilmente su enl:.lce para combinarlos. distinguir con ojo 
práctico lo que es verdad de lo que no siéndolo se presenta con sus 
atavíos, no caer en los ex-tremos de una confianza indiscreta o de 
una inmotiv.1da desconfianza, no dejarse arrastrar por la elocuen­
cia de los oradores, distinguiendo lo que hay ele sólido en sus 
discursos de lo que tiene apariencia de serlo, y, por último, sacri­
ficar sus opiniones individuales ante la ley. sobreponiéndose al 
'impulso que naturalmente lleva al hombre a decidir, según su pro.... 
pio criterio, las cuestiones que es llamado o resoh·er.n 

Esta independencia de cri·terio puede decirse que fué la preocu­
pación permanente de La Serna. Por lo que os acabo de leer. 
-habréis vi'stn que quería librar al lVlagistrado de sus propias pre-
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ocupaciones, de sus propias ideas y de sus sentimientos persona­
les. Si hubiera sido posible, habría querido sacar al Juez de su 
propio cuerpo, aislándole de toda materia, paf<i que en el fallo 
resplandeciera sólo una friald<}.d objetiva completa. 

Y si de esta manera quería La Serna que el ] uez tuviese in­
dependencia de cri-teno, podéis calcular con cuánto afán pediría y 
clamaría su espíritu independiente par.a que ·ninguna fuerza o 
poder externo, por elevado e 1nfluyente que fuera, violentara, en 
lo más mínimo, la resolución de los Tribunales de t].usticia. 

Ya sé que ·no es práctica de buen conferenciante insistir en las 
lecturas, pero me vais a perdonar en esta ocasión, porque creo que 
este párrafo es digno de que vosotros lo conozcá·is. Cuando se es­
cribió tenía todo el valor de una visión profética; ahora, cuando yo 
os Jo lea, parecerá el resumen de una dolorosa lección experi­
mental. 

En la página 16 del discurso pronunciado el año 186g, en la 
solemne .apertura de los Tribunales, decía La Serna, refiriéndose 
a la autoridad santa de la cosa juzgada: «Ante ella callan todos 
los Poderes; la última palabra ha de ser pronunciada por ·el Judi­
cial; ni los Parlamen-tos, ni el P-oder Ejecutivo, alcanzan a alte­
rarla; está sobre todo. Sería necesario destruir un principio de jus­
ticia universal para ·negar esa fuerza a lo juzgado; los pueblos cul­
tos colocarían entre los no civilizados al que consignara en sus 
leyes que ·el Poder Ejecutivo pudiera anular, corregir o reformar 
los fallos de los Tribunales; dirían, y con razón, que esta atribu­
ción escandalosa minaba los principios sociales y que era la pro­
clamación de la más absurda de todas las tiranías.)) (Aplausos.) 

¡Señores, qué fuerza especial tienen y qué significativas son 
para nosotros estas palabras, que se escribieron hace sesenta y 
un años! 

En este discurso del año 6g, que es tan antiguo y tan moder­
no, y tan siglo xix, existe al final una vigorosa alocución a los 
hombres de aquel tiempo. sobre la que debemos medifar los que 
actualmente vivimos. 

Decía así C'Jámez de la Serna : uSi en los arcanos del porvenir 
~~.;,tá escriLO que aún, nos han de quedar días de prueba, si han de 
repetirse los esfuerzos de los que quieren que el mundo retro.ce­
da, o si estélllan las pasiones políticas en medio de desórdenes tu-
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multuosos y a la sombra de unos u otros acontecimientos se exi­
giere el sacrificio de la Justicia a consideraciones que no pueden 
pesar en vuestras almas; si HUna Dictadura>>, venga de donde vi­
mere, sobreponiéndose a las leyes, ante las resoluciones severas, 
ne<.esarias y ,justas del Poder Judicial rompiere todas las barreras, 
saltare los principios y amenazara con sus iras a los que adminis­
tren justicia, entonces el Magistrado recto, armado de valor cívi­
co, firme en su puesto, encerrado en su conciencia, envuelto en su 
toga, sin provocar conflictos, sin rehuir compromisos, limitándose 
a sostener la incolumidad de los derechos que la ley ha puesto 
bajo su salvaguardia, sin alardes, sin jactancia, sin impaciencia, 
con modestia, con prudencia, fijos J.os ojos en el cielo, debe espe­
rar las consecuencias de la arbitrariedad de los que ciegos corren 
a un precipicio cierto, y su conducta noble, digna y patriótica, será 
a la vez consuelo y esperanza de los oprimidos y el vaticinio de la 
caída a los poderes arbitrarios, que no pueden menos de ser pa­
sajeros en estos días. Así se enaltecerá la toga, así será respeta­
da por todos los partidos, así, y sólo así, puede alcanzar la altura 
que es necesaria para bien de todos. Y si lo que no es de esperar 
llegara el caso de que no podáis salvar vuestros deberes como 
Jueces y vuestra dignidad de hombres, ni resistir la opresión, o 
careciéreis de la libertad que es necesaria para el ejercicio de vues­
tras funciones, debéis despojaros de la toga y dar una lección sa­
ludable a los que conspiran hasta tal punto contra el Poder Judi­
cial, contra la ·encar_nación del derecho, y Dios y los hombres os 
harán justicia.>> (Aplausos.) 

Huelgan, señores, los comentarios, después_ de la insuperable 
elocuencia de este párrafo. 

EL IESCRB'liOR 

Vamos a estudiar ahona la figura del escritor. En este aspecto 
La Serna se nos presenta como un verdadero polígrafo del Dere­
cho: el Derecho Civ.il y el 1\tJ.ercantil, el Derecho Penal y el Pro­
cesal, el Derecho Administrativo y la Economía política, fueron 
objeto, por parte suya, de interesan-tes y numerosos trabajos que 
educaron dumnte largos a1'íos a la juventud española y a los hom-
bres de la Administración y del Foro. -
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Pero su personalidad se destaca con verdadero relieve y le hace 
digno de figurar en las antologías jurídicas en dos esferas prin­
cipalmente: en la • esfera del Derecho Hipotecar·io y en la esfera 
del Derecho Romano. 

He de referirme, por tanto, en primer lugar, a su personalid~td 
como hipotecarista y como romanista. 

La personalidad de La Serna, como hipotecarista, se refleja en 
un monumento legal de todos conocido y que alguno, quizás, se­
páis de memoria : me refiero a la exposic.ión de motivos de la Ley 
Hipotecaria de 1861 ; esa maravillosa exposición de motivos de la 
que el Ministro que la presentó a las Cortes dijo que era el mejor 
preámbulo y el más autorizado comentario de la ley; maravillosa 
exposición de motivos que por su contenido, por su exactitud y 
por su precisión, basta se llegó a creer que tenía ~uerza pe 
obligar y que los Tribunales habían de ajustar a su texto 
los fallos que dictaran ; marovillosa exposición de motivos, de 
la que dice un crítico literario contemporáneo que es necesario 
remontarse al reinado de Alfonso X el Sabio para encontrar pu­
reza semejante en el lenguaje legal y ponderación más armoniosa 
en los períodos. Exposición ele motivos que hoy ha alcanzado ya 
la categoría de una obra clftsica de la Literatura jurídica españo­
la, obra que servirá siempre de modelo, a la que todos debemos 
acudir con frecuencia "':' que nunca podrá leerse sin emoción. 

Además, La Serna noc:; ha dejado el monumento interesantí­
simo de su Legislacidn Hipotecaria. Para d!aros idea de ella 
bastará recordaros ínt·egramente su título; es el siguiente: ((Ley 
Hipotecaria española, com~ntada, concordada con la legislación 
:mterior y con las legislaciones extranjeras, precedida de una ifl­
troducción histórica y seguida de un diccionario y formularios, 
para su más fácil aplicación)). Es decir, que La Serna agotaba 
por completo la materia en este libro de Derecho hipotecario. 
Desgraciadamente no pudo terminarla, pero en la parte escrita se 

·examinan las doctrinas fundamentales de Derecho hipotecario en 
forma tan admirable, que hasta la fecha no ha sido superada. 

Obra que he manejado mucho y a la que con frecuencia acudo 
como fuente inspiradora y ele consulta, ningt'ln elogio encuentro 
para ella que me parezca bastante ex:presivo y digno de los mé­
ritos que la enaltecen. Vist·a a través de la época: en que se es-
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cribió, representa una aportación magna a la ciencia jurídica es­
pañola. Su método, su claridad, su extensión y su sencillez me­
recían la pena de ·ser imitados por muchos autores contempo­
Iáneos. 

La introducción histórica que la precede es una interesantí­
sima y completa monografía acerca de la evolución del Derecho 
hipotecario, partiendo desde el Derecho romano como entonces 
era conocido, hasta la promulgación misma de la ley. Contiene 
después unos prolegómenos, verdadera introducción filosófica, en 
la que se inserta la famosa exposición de motivos, y luego entra 
ya en lo que pudiéramos llamar cuerpo principal, con los corres­
pondientes comentarios y concordancias, exponiendo entre los 
primeros las cuestiones que a su juicio eran más interesantes, y 
citando, en-tre las segundas, las leyes españolas precedentes y las 
extranjeras que regían entonces. 

Explicándonos La Serna, en la introdución de este libro, cómo 
ie escribió, nos dice que él procuraba examinar el texto legal y 
al mismo tiempo le enlazaba con los antecedentes que le habían 
engendrado, para relacionarlo luego con todas las materias con 
que lenía conracto. De este modo presentaba el Derecho como 
una masa compacta y homogénea, y en ella procuraba aclarar las 
dudas que pudiera sugerir su interpretación, pero huyendo con 
cuidado de aquellas elucubraciones y cuestiones sutiles y alam­
bicadas que más servían para demostrar el ingenio del autor que 
para esclarecer el texto de la ley. 

Exponía La Serna-y así nos lo dice--en lugar separado la 
Legislación extranjera. 

Estas dos lecciones deben constituir, a mi JUicio, la dogmática 
de los comentaristas legales. En ellas deben inspirarse para no 
comentar con exceso, para no llenar pág1·nas y páginas con el 
estudio de cuestiones y problemas apartados de la ciencia y de 
la realidad; para no mezclar, tampoco, la Legislación española 
con la extranjera, sino poner ésta ·en lugar separado, para que 
pueda ser conocida, cotejada y comparada, pero sin tener la pre­
tensión de desviar nuestro Derecho autóctono, sin buscar alardes 
de imperti.nent·e erudición, sin cr.eer que nuestras leyes han de 
pedir a otras leye" f!xóticas las vestiduras extravagantes de un 
figurín prestado. 
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La Serna era un erudito que no presumía de erudición. Era 
un hombre de talento capaz de idear sólidas construcciones pro­
pias; es ejemplo que ofrece a los escritores modernos, el de lucir 
más el talento que la erudición, sin puda porque ésta es más fá­
cil de demostrar que aquél. 

En esta obra de La Serna sobre la Ley hipotecaria es donde 
más íntegramente se refleja, con toda su plenitud, el espíritu teó­
rico y práctico, analítico ._v sintético, que, como dije al principio, 
constituyen cualidades característi<.as de su temperamento. No des­
deñó en un escrito como éste, de altos vuelos científicos, poner el 
complemento de unos formularios que puede pecir~e que todavía 
son utilizables, y que, con leves modificacione~, se aplican, en 
.gran parte, en muchos Registros de la Propiedad. También es 
digno de notar el diccionario, que, para fácil manejo del libro, 
puso a su final ; si bien es novedad de escasa trascendencia, tiene, 
sin embargo, el mérito de haberse anticipado a lo que después 
ha sido práctica muy extendida en casi todos los autores moder­
nos, principalmente extranjeros. 

En resumen, desde el punto de vista del Derecho hipotecario, 
La Ser.na debe ser considerado como el implantador, como el fun­
dador en Espaí'ia de su estudio sistemático. 

No menos interesante que como hipotecarista es la figura de 
La Serna como romanista. Si ·en el orden hipotecario fué el im­
plantador de los estudios sistemáticos, en la esfera del Derecho 
romano, La Serna fué el reformador, el innovador completo de 
esta disciplina. Cuando estudiaba en la Universidad pe Alcalá, y 
cuando explicó Derecho romano en los primeros años de su pro­
fesorado, había dos obras que adoctrinaban a la juventud de aquel 
tiempo. Estas dos obras, que todos vosotros recordaréis, eran la 
de V1nnio y la de Heineccio; las dos servían de texto en todas las 
Universidades del reino, aunque contenían un Derecho roma'no 
arcaico, decadente, raquítico y pobre. Marchaba Espai'ía en esta 
materia con dos siglos de retraso: la obra de Vinnio era de prin­
cipios del siglo xv1 1 ; la de Heineccio, del siglo xn 11. 

La Serna, que conocía la brillante tradición romanística de 
nuestra patria, que sabía que ya bastantes siglos antes se habían 

·destacado en España hombres tan eminentes como Petrus Hispa­
nus, Bernardo de Compostela, Juan Español de Petesella y Pon(.io 
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de Lérida; que sabía que el Cardenal Gil de Albornoz había tenido 
que fundar, en Bolonia, el fanwso Colegio de San Clemente, 
para que allí acudieran Jos españoles a aprender el Derecho rO­
mano; que sabía que contábamos con romanistas tan excelsos 
como Carvajal, López Palacios, Rubio, Nebrija y Antonio Agus­
tín; que sabía, también, por haberla estudiado, la estimable apor­
tación a los eslud·ios romanísticos de Finestres y Mayáns y Sis­
ear; La Serna, que sabía todo esto, tenía que pasar por la tri­
bulación de ver nuestro Derecho romano tan atrasado. 

Por eso, cuando acompañando a. Espartero emigra a Londres, 
se encuentra allí con un pa!1orama completamente distinto del que 
imperaba en España. Era la época en que se habían acabado de 
hacer los interesantísimos descubrimientos de textos antiguos que 
tra!lsformaban por completo la faz del Derecho romano. Era 
cuando Niebuhr, continuando los trabajos del Conde Maffei so­
bre el palimpsesto de Verona, había dado a conocer la Instituta de 
Gayo; era cuando el j-esuíta Angelo Mai descubría ·Jos ((Fnagmenta 
Vaticana»; era cuando Peyron, en Turín, realizaba sus investi­
gaciones sobre el ((Codex Teodosianus)); era cuando Pertz estu­
diabA el Digesto. Y todo ello sucedía desde r8r6 ~ r822. Y todos 
estos trabajos, y todos estos estudios, eran conocidos en Europa, 
donde los habían vulgarizado las obras de Savigny, Hugo y Mac­
keldey, en Alemania; de Giraud y Ortolan, en Francia, y del 
profesor de Lieja Carlos lVIay_nz, en Bélgica. 

Estas obras abrieron para La Serna un horizonte completa­
mente nuevo y desconocido. Empleó los años del destierro en es­
tudiar a fondo este nuevo Derecho romano, y entonces escribió 
su obra más fundamental, su obra más interesante: el Curso his­
tórico exegético de Derecho ·romano. 

Este Curso histórico exegético no sólo tiene importancia por 
haber variado el contenido del Derecho romano tal y como .enton­
ces se explicaba; tiene también no menos importancia por intrO­
ducir una nueva metodología, pistinta de la que hasta entonces 
se seguía. Repudi6, co.n muy buen sentido, los dos métodos que 
:mperaban a la sazón : lo mismo el método exegético, que repre­
sentaba Vinnio, que el método dogmático, repr~sentado por Hei­
neccio. El primero adolecía del inconveniente de que, limitándo­
se a interpretar el texto legal, se encerraba dentro de las redes 
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del Derecho pos1t1vo y cortaba los vuelos de toda especulación. 
El segundo tenía el defecto contrario, o sea un menospreciO< ab­
soluto para la regla jurídica constituida, que tiene todo el gran 
interés de su aplicación práctica. 

La Serna nos aporta su método histórico exegético, en el cual 
la regla positiva tiene el relieve que merece, pero, además, se in­
vestiga en sus orígenes y de ellos se sacan las conclusiones y 
derivaciones necesarias que permiten conocer la~ leyes ele la evo­
lución progresiva del Derecho. 

El mérito de la obra de La Ser·na se comprueba observando 
que, desde que él la escribió, puede afirmarse que las aportacio­
nes de España al Derecho romano apenas han dado un nuevo 
paso de avance. Es cierto que, desde aquella época, se ha publi­
cado alguna otra obra, como por ejemplo la de Pastor y Alvira; 
pero no ti·enen, ·ni tuvieron nunca, la trascendencia que tuvo la de 
La Serna. Es más, el que actualmente quiera ponerse al día en 
el estudio del Derecho romano, el que quiera saber todo el valor 
que en la hora actual tienen las aportaciones de la papirología, 
no menos trascendentales que el descubrimiento de la lnstituta 
de Gayo, tendra que pasar por el sonrojo de no poder trabajar 
sobre ningún libro español, siendo preciso, para realizar estos es­
tudios, acudir a traducciones más o menos perfectas de obras· ex­
tranjeras, como las de Sohm, Bonfante o Giraud, o a libw5 y 
monografías, también extranjeras, como las de Otto Egger Schup­
fer o Kipp. 

No sólo se destacó La Serna en el -orden doctrinal como hipo­
tecarista y romanista; fué, además, un investigador concienzudo, 
un gran divulgador, y, también, el introductor, en España, de 
disciplinas jurídica., nuevas. En estos tres aspectos la generación 
que con él convivió le es deudora de una laboriosidad admirable. 

Como im·est·ig¡ador, La Serna escribi.ó sus notabilísimos Es­
tudios histórico-legales sobre el reinado de Alfonso el Sabio y 
un atinado trabajo acerca del Fuero de las Fazañas. Obras las dos 
interesantísimas y que nunca se leen sin provechoso producto. 

Como divulgador, publicó sus famosos Prolegómenos de De· 
recho, que, comC? vasija de concentrada esencia, supieron •ence­
rrar, en el corto volumen de breves páginas, todo nuestro enton­
ces complicado y confuso Derecho civil. Tarea tan meritoria que 
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en ella han fracasado muchos autores rriodernos y muchos hom­
bres de relieve que han intentado hacer algo análogo después de 
publicado el vigente Código. Y como implantador de nuevas dis­
ciplinas jurídicas en España, La Serna publicó, en el año 43, uno 
de los primeros libros de Derecho administrativo que se impn­
mieron en Espafía, al mismo tiempo que el de Ohván y el de 
Zúñiga, y antes de que se terminara el de Posada Herrera. Pue­
de decirse que, con antelación a La Serna, no exi~tía científica­
mente el Derecho administrativo españül. Sólo había una obra 
de Dou y Ba!'>ols, publicada el año r8oo, que no se titulaba De­
recho administrativo, sino Derecho público, y que sólo por acci­
dente tocaba cuestiones administrativas, y otra obra que me pa­
rece que es de 1839, ~e D. Francisco Agustín Sih·ela, titulada 
ColecL-:rin de Proyectos, dictámenes y leyes o-rgánicas. Estudios 
prácticos de udm-in-istrac¡ón. 

Vamos ahora a hacer rápidamen-te, porque el tiempo nos obli­
ga a ello, un rápido bosquejo de las cualidades que pudiéramos 
llamar dinámicas de Gómez de la Serna. Ellas se revelan en su 
labor como Abogado, como Presidente de esta Academia y como 
político. 

El!.. AIBOGAIDl«Jl 

La obra de La Serna como Abogado puede ser estudiad<t en 
multitud de dictámenes, arbitrajes, consultas y artículos, de los 
que los más importantes está_n coleccionados, y fueron publicados 
en la Revista de Legislación y Jurisprudencia, que hoy dirit-;-e 
con tanto acierto nuestro ilustre Presidente, y que fué fundada 
por D. Pedro Gómez de la Serna y por otro notable Jurisconsulto, 
D. José' Reus García, al que, poí razones especiales, profeso 
gran estimación. 

El bufete de La Serna, en unión del de Nocedal y el de Cor­
tina, fueron los tres más acreditados de su tiempo. A ellos acu­
dían todos los asuntos de importancia r¡ue se ventilaban en los 
Tribunales de la Corte y muchos de los que habían de fallarse 
fuera de ella, y ellos fueron la .escuela donde se educó una bri­
llante generación de juristas, entre los c¡ue hemos de recordar aho­
ra dos que fueron pasantes de La Serna: D. Nfanuel Alonso Mar-

28 
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tínez, cuya firma figura al pie del Código Civil vigente, Y don 
Eugenio Montero Ríos, cuya firma también aparece al pie pel 
Decreto aprobando el proyecto de Código penal de I8¡o, que ya 
no sé si está o no está vigente. (R-isas.) 

La consideración y respeto que la profesión de Abogado mere­
cía a La Serna han 4uedado consignados por él en un informe 
que, como Fiscal del Tribunal Supremo, elevó al Gobi·erno de Su 
Tvlajestad el año 1856, respecto del ejercicio de la Abogacía por 
Letrados extranjeros. Dice La Serna que nuestra profesión es la 
más elevada y la más noble de todas las profesiones liberales, 
porque no se trata en ella de atender y servir intereses particula­
res, sino que se trata de servir los intereses de la Justicia, que son 
los intereses de la colectividad, los intere!:>es indispensables para la 
subsistencia del mundo y la convivencia armónica de todos los 
hombres. 

EL PRESDDIEL\!TIE liJE ILA ACADIEiiViiBA 

Su labor como Presidente de esta Ac;tdemi3 fué por demás 
notable e interesante. 

En el año 1857 luchó con D. Claudio Antón de Luzuriaga para 
ocupar este puesto. El cariño que le tenía se demuestra con sólo 
hojear los libros de actas de esta Corporación. Ellos nos prueban 
que La Serna concurría a ella asiduamente, diariamente; no sólo 
a presidir la Junta de Gobierno, sino también las sesiones públi­
cas y privadas, dirigiendo todas las diversas disc11siones y las 
prácticas que en esta Academia se efectuaban. 

Su discurso inaugural de curso, sobre la unificación del De­
recho, demuestra que no era insensible a este problema, CJUe ho.n-. 
damente preocupaba a los Jurisconsu-ltos de la época y que él supo 
enfocar y desenvolver con especial acierto en la esfera tP-Órica. 

Durante su presidencia, esta Academia llevó una vida activa, 
múltiple e intensa. Se inició entonces, en las labores de esta casa, 
un hombre .que luego había de influir en la historia de España, 
D. José Canalejas, con una Memoria acerca de cuáles son los 
límites de la acción de la ley. 

Otros hombres que después han adoctrinado a la juventud 
1ambién hicieron aquí entonces sus primeras armas. Recuerdo ~ 
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Montejo, que escribió otra Memoria, discutida en sesiones públi­
.¿as acerca de quién era el Ministro en el Sacramento del Matri­
·monio. Otros personajes, que luego se han distinguido en dife­
rentes esferas, aportaron a la Academia en aquellos años intere­
santes problemas que fueron objeto de examen y debate. No fal­
taron las disquisiciones de naturaleza histórica, como la suscitada 
.Por Barroso respecto de si los Concilios de Toledo fueron o no 
ias Cortes Nacionales _de la lVlonarquía visigoda, y otra plant,ea­
da por un académico, cuyo nombre no recuerdo, relativa a fijar 
la cuestión de si el Fuero Viejo de Castilla era un verdadero Có­
digo legal. 

Igualmente se hicieron trabajos respecto de la naturaleza de 
lo (.Ontenciosoadministrativo, de la del recurso de casación se­
gún la ley de Enjuiciamiento comparada con los antiguos recur­
sos extraordinarios; y otros también interesantes sobre si en los 
delitos de imprenta se podía aceptar el sistema de las penas cor­
porales, y si la responsabilidad debía recaer directamente sobre el 
(>Scritor o correspondía compartirla con él, en todo caso, o tal vez 
-en primer lugar, a los editores de los periódicos. 

En fin, inciuso nos quedan en esta Academia pruebas tangi­
bles y materiales del paso de La Serna por ella : en un salón con­
tiguo a éste existen unas lápidas que recuerdan a los J uriscon­
sultos más notables de España, y esas lápidas fueron colocadas 
por acuerdo que se tomó bajo la presidencia de La Serna. A él 
se debe asimismo la ampliación de la biblioteca, y yo creo que él 
fué el primero que obtuvo ·para nosotros la subvención del Estado 
que, con escasas intermitencias, hemos disfrutado, porque en los 
libros de actas consta un voto de gracias que se le otorga con 
este motivo. 

Como Político, La Serna es un fiel amigo y colaborador de Es­
partero; amigo más digno de estimación porque supo compartir 
con él las horas de la adversidad (1). 

(1) Le acompañó desde que sa•lió de Madrid hasta que en el Puerto de 
Santa María embarcaron en el vapor Betis y •luego en el Malabar para 
;efugiarse en Londres. Es. opinión admitida que el manifiesto que en aquellas 
.Circunstancias didgió Espartero a la Nación fué redactado por La Serna. 
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La Serna nos da el ejemplo de aquellos hombres que hacían' 
carreras raptdísimas en 1,: Política. Empezó siendo Corregidor de 
Alcalá, como ya he dicho; despu8~ fué Jefe políttco de Guadala­
jara; luego lo fué de Bilbao en la~ difíciles circunstancias de una 
sublevación ; más tarde, Subsecretario de Gobernación, y por ül-­
tlmo, a los veintiocho ar'íos juraba el cargo de Ministro en el mis­
mo departamento, llegando así a ·la meta de su carrena política .. 
Esto sugiere una reflexión que brindo a aquellos que entienden 
que nuestra ,·ida es agitada, que nuestra vida es inquieta, que 
nuestra vida es tumultuosa, que desperdigamos dema~iado nues­
tras energías. j Cuánta agitación, cuánta activtdad, cuánta ener­
gía sería necesaria para llegar a los veintiocho años al cargü de 
:'dinistro, no por un golpe de fortuna, ~ino a través de una carre­
ra que se había seguido por sus naturales etapas! 

Bien es verdad que así es nuestra patria, que ella forma a los. 
hombres y ella los gasta, y como decía en días pasados, con in­
superable palabra, D. ~iceto Alcal.:í Zamor:J, en eslos hombres 
se produce el fenómeno de sohrevivirse, y por eso La Serna, cuan­
do después de su destierro de Lonores vuelve a España, puede 
considerar ya como -terminada su carrera política. Aunque luego· 
vueh·e a ser Diputado, vuelve a ser Senador, vueh·e a ser Minis­
tro con e\ Duque de Riwls en el ((Ministerio Metrallan, que duró.· 
ocho días, aunque es Presidente de la Comisión de Codificación y 
Presidente del Tribunal Supremo, estos cargos no son para él un: 
estímulo ni una esperanza; son mús bien el recuerdo y el galar­
dón de la labor que había realizado como político activo y mili­
U:mte. Es de notar, sin embargo, que aunque ya no es el político· 
luchador, en cambio se transforma en el político que realiza una 
labor fecunda e interesantísima; entonces, precisamente entonces, 
es cuando La Serna realiza su obra fundamental, modificando. 
nuestro Derecho en su aspecto legislatiYo y en su aspecto didácti­
co. Entonces es cuando, como Presidente de la Comisión ele 
Codificación, interviene en ·la elaboración de la ley Hipotecaria y 
de la de Enjuiciamiento, cuando escribe las exposiciones de mo­
tivos de ambas leyes. 

Una nota interesante y simpática nos ofrece La Serna como· 
polítiCO: es la de su preocupación perpetua y su obsesión cons­
tante por lo~ problema~ de la en.seña·nza p'úbricn. Como Corregi-
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.:dor de Alcalá os le he presentado simultaneando este cargo con 
.las explicaciones de l;¡ Cátedra de la Universidad; como Jefe po­
lítico de Guadalajara funda en esta ciudad un :Museo; como Jefe 
político de Bilbao inaugura el Instituto ~le Guernica; como Subse­
cretario de Gobernación, entendiendo que los puestos adminis­

,trativos son puestos técnicos que no pueden confiarse a meros 
-oficinistas, implanta la Escuela de Estudios de Derecho adminis-
trativo y la pone a cargo de Posada He;-rera y de Moreno López, 
los dos especialistas más destacados; crea también la Escuela de 
Ingenieros; otra de Agrimensura, Selvicultura y Aforaje; reor­
ganiza la Facultad de Derecho y traslada la Universidad Central 
desde el Monasterio de las Salesas que antes ocupaba, al edi.ficio 
del Noviciado, en ei que estaba instalado un Cuerpo facultativo 
m'ilitnr. Cunn~J es ministro organiza 'la Facu!t:J.d de Filosofía, y 
sin conocerle es el que pensiona a Sanz del Río para que vaya a 

. e-studiar a Alemania, y se da el curioso caso de que el primero y 
·el último decreto que fim1ó como Ministro se refieren a materias 
de Í!:~,trucción pt'lblicn. 

Estas son, sintéticamente expuestas, las actividades en que 
·desenvolvió su vida Gómez de la Serna. Si quisiéramos dibujar 
su silueta moral, podríamos considerarle como el hombre que ocu­
pa la cumbre que separa dos valles; él representa el tránsito de 
un período a otro período; es el punto de unión entre la época 
prccodificadora y la de la codificación; él es el enlace, el paso~ 

sin él no se podría explicar ni enseñar la evolución jurídica de Es­
paña en el siglo :X,IX. 

Sus dos cualidades m{¡s destacadas fueron las de Jurisperito y 
.Jurisconsulto, y por eso sus dos grandes amores fueron siempre 
la Cátedra y la }\bogada, y fué tan Abogado como Catedrático. 
y mC!s Abogado que político ; y fué, es cierto, menos brillante que 
profundo, pero la hondura de sus obras fué compatible con una 
fecundidad prodigiosa y con una diversificación admirable en las 

'materias a la yez heterogéneas y comprendidas todns dentro del 
área del Derecho. 

Para daros dos ejemplos del concepto que tanto a sus con­
··tempor:í.neos como a la posteridad ha merecido La Serna, pudie-
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ra citar dos hechos: uno, de más volumen que peso; olro, de más. 
densidad que volumen. Consiste el primero en que La Serna pudo 
ostentar sobre su pecho las insignias del Toisón· de Oro que, 
como sabéis, sólo se ciñe al cuello de lia realeza o de varones de·· 
muy esclarecida estirpe. El otro, de más peso que volumen, es el 
siguiente: .en el Palacio de Justicia de Barcelona existen varias 

. estatuas que .recuerdan 'la labor realizada por los J urisconsu !tos. 
catalanes; no hay más que una estatua que r&uerde a los Juris- .. 

. consultos castellanos, y esa única estatua es la de D. Pedro Gó­
mez de la Serna. (Muy bien.) 

Hecho único, que precisamente por su singularidad hay que· 
valorar en alto grado. 

Nada más. Si yo intentara deducir la enseñanza que me pare-. 
ce más interesante de todas las que nos ofrece la vida de Gómez de 
la Serna lo haría estableciendo un paralelismo entre la época en 
que él vivió y la época en que nosotros vivimos. Lo mismo en-­
tonces que ahora est.aban en crisis las prácticas constitucionales: 
lo mismo entonces que ahora el Derecho civil se estaba transfor­
mando ; la economía política evolucionaba ; las fuerzas sociales 
huscaban en un equilibrio inestable su posición definitiva; las lu-

. chas políticas eran enconapas; los hombres de partido disputaban. 
En medio de aquel remolino y de aquella confusión, La Serna 

nos dió el ejemplo de su imperturbable serenidad, laborando asi- .. 
duamente y realizando sin descanso su cotidiano trabajo. Y esto 
lo hacía La Serna porque tenía una confianza ciega, una firme 
creencia, una fe absoluta en que la Patria saldría incólume de to­
das aquellas luchas y quebrantos. Esa fe en el porvenir de la Pa-­
tria cuando en el pecho de todo espaíi.ol se dibujaba una inquie­
tante interrogación y esa labor perseverante de La Serna son los 
dos ejemplos que todos debemos -tener en cuenta y que deben ser 
nuestra inquebrantable norma de vida. No deben intranquilizar­
nos las inquietudes que atravesamos, pues, c.omo ya dijo otro Ju­
risconsulto que todos conocéis, contemporáneo de La Serna; como 
dijo Rodolfo Von Yhering en una conocida obra, la idea del De­
recho encierra una antítesis, y esa antítesis es la de la lucha y la 
paz, porque ésta es sólo el término de aquélla, y para que unas 
generaciones disfruten de la justicia, del derecho y de la libertad, 
es necesario que otras generaciones se sacrifiquen ; que el derecho· 
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sólo se <.onsigue a través de quebrantos, a través de traba.jos innu­
merables, a través d~ muchísims luchas; pero cuando el derecho 
~e consigue a través de e~os quebrantos, a través de esos traba­
jos y a través de esas luchas, incluso cuando para conseguir el 
derecho hay que derramar la sangre, la sangre que derrama la 
Patria al ·engendrar y alumbrar su derecho establece entre ellos 
el mismo vínculo que se establece entre la madre y el hijo, y ese 
derecho es el derecho que más se qui.ere, el derecho que mejor se 
cumple y el derecho que con más energía se defiende. (1\1·u.y bien. 
Grandes aplausos.) 

~ - ~ ! !B5JUlC[] !ESPl!MOll []lE ~~trDJnQD . 
Capital autorizado . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . /46.687.000 
Reservas.. . . . . . . . . . . . 48.852.936,16 

Domicilio social: Alcalá, 14, Madrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum Io.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 1 o a 2 

Sucuraales en España y MólrTUecos 

Corretoponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 '!2 por 100 

Seis meses,. • • . . . . . . . . . . . . . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1¡2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, par!l la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS o& ALQUII.ER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
depari.B.mento está ab¡erto todos los días laborables desde las S a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. Horas de Caja.: de ¡o a 14. 

Para. cuentas corrientes de 10 a 14 y de 16 a 17, O 

~=================================-===~ 
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IDEA GENERAL Y ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. Responden Jos derechos de garantía, entre ellos la hipoteca. 
a la necesidad de sujetar un objeto al cumplimiento de una obliga­
ción, de suerte que, llegado el caso, pueda obtenerse su valor para 
aplicarlo al pago. La posibilidad de constituir un derecho die ga­
rantía sobre otro deredho, en principio, no se pone en duda, puesto 
que una cosa incorporal puede servir como objeto de responsabili­
dad, lo mismo que una cosa corporal, siempre r¡ue tenga un valor 
patrimonial realizable mediante venta o por otro procedimiento. 
Pero cabe resolver con muy distintas construcciones Jos problemas 

·que plantea esta clase de garantías, como luego veremos. 
IEJ titular de un crédito garantizado con hipoteca tiene, desde 

Juego, la facultad de ejecutarla en su día para hacerse pago, si el 
deudor no cumple voluntariamente; pero puede asimismo intere­
sarle obtener a su vez un crédito de un tercero, sujetándole en ga­
rantía el valor patrimonial que el crédito h!potecario supone a su 
favor. La l·ey Hipotecaria lo permite, pero sin detenerse a regular 
esta figura especial de ·garantía, a la cual dedica muy pocas pala­
bras. Segt'm el artku lo 106. son hipotecables «los derechos reales 

. enajenables, con arreglo a las leyes, impuestos sobre bienes in­
mueblesn, y el .número 8.0 dlel artículo 107 autoriza ula hipoteca 
del derecho ~e hipoteca voluntarian, con ciertas restricciones. A 
esta figura se llama corrientemente subhipoteca, y, conforme a Jo~ 
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artículos citados, parece posible definirla como una hipoteca cuvo 
objeto es otro derecho real de hipoteca. 

2. Si se compara las disposiciones transcritas con las que en 
otras legislaciones europeas determinan los bienes susceptibles de 
ser hipotecados, salta en seguida a la vista la enorme amplitud de 
la nuestra, por ninguna de aquéllas igualada. 

Conforme al Códligo civil alemán, sólo puede ser objeto de hi­
poteca un inmueble (Grundstiick), entendiendo por tal la finca in­
matriculada legalmente en un folio registra!, o un derecho real de 
superficie que, como es sabido, se sustantiva, formando una finca 
hipotecaria, debiendo abrírsele de oficio un folio especial en el caso 
de que .se hipotecase sin estar ya inmatriwlada. En resumen, sólo 
puede hipotecarse una finca o un derecho real sustantivado for­
mand:o una finca, pero no los demás derechos reales, y, desde 
luego, .no el de hipoteca(~ r .1 IJ y siguientes). 

El Cód1go civil suizo solamente admite la hipoteca "Obre in­
muebles inrnatriculados en el Registro (artículo rg6), fundos y de­
rechos distintos y permanentes, que ocupan un folio especial. ((Los 
demits derechos sólo pueden ser objeto de una garantía real, con­
forme a las reglas relativas a la prenda sobre créditos y otros dere­
·chosn, dice Wieland. 

También el artículo 1 .967 die! Código civil italiano excluye la 
hipoteca de entre los bienes susceptibles de ser hipotecados. Y 
otro tanto hace el Código civil francés. 

Parece que sólo en nuestro Derecho es posible const1tuir una 
hipoteca sobre otra hipoteca. 

3· lE! titular de un crédito hipotecario que quiere servirse de 
él como objeto de garantía para obtener un nuevo crédit:~ a su 
favor, no puede, normalmente, disgregar sus elementos y consti­
tuir un derecho real sobre la hipoteca. lE! derecho de garantía que 

.constituya ha de a~ectar conjuntamente a:l crédito y al derecho real 
que lo asegura, o, dicho más propiamente, el deredho de garantía 
nene como objeto directo el crédito, y mediatamer.te, por su condi­
ción accesoria, le queda también sometido el derecho real de hipo­
teca. Conseguirá, por tanto, su finalidad pignorando el crédito hi­
polecario. 

La pignoración d:e un cddito garantizado con prenda o hlpo­
··teca se practicaba ya en la época del Derecho romano clásico, bajo 
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el Imperio (pignus p·ignori, subpignus). Según la opinión domi­
nante (Sohm, Kipp, Winscheid), el subpignus confería al acreedor 
!>Ubpignoraticio la facultad de ejercitar el derecho de prenda, sub­
pignorado en lugar del acreedor prendario, reclamando y haciendo 
vender la cosa empeñadla, en las mismas condiciones y caso"s en que 
:1quél podría hacerlo, esto es, por falta de pago del crédito asegu­
rado ; pero si el deudor paga voluntariamente, puede el acreedor 
::>ubpignoraticio aceptar el pago. "Está--dice Winscheid (1 )-en 
la m1sma situación jurídica del acreedor pignoraticio.» 

lEI Derecho alemán siguió las huellas del romano. <tEn el Dere­
cho común a.nterior al Códtigo civil alemán-dice Crome (2)-, el 
s·ubpignus se entendía rectamente como prenda sobre el crédito ga­
rantizado con otra prenda y afectaba indirectamente a la garantía.» 

lEn el Código civil alemán el subpign'lLS, la subhipoteca, cmno 
figuras independientes, son desconocidas. Algt'ln autor, como Oher­
neck (3), emplea Indistintamente la expresión <<prenda sobre una 
hipoteca)) (Pfandrecht aneiner Hipotheck), o pignoración de un· 
crédJito hipotecario (Verpfiindung eincr Hipotehchen f07dc·rung); 
pero es lo cierto que conforme al Código civil alemán, sólo cabe 
hablar de la pignoración de un crédito garantizado con hipoteca, so­
metida a las normas generales de la prenda sobre créditos. ·Esto in­
Auye decisivamente en su contenido. Como dice Cosack, ula 
prenda sobre derechos debe amoldarse a la naturaleza del derecho 
pignorado; así, la prenda sobre un .:::rédito se presenta con la figura 
de otro crédito; la posición del acreedor pignoraticio es, en esencia,. 
la de una persona facultada para cobrar por sí o conjuntamente con 
el acreedor pignorantell. Y, podemos añadir, <.uando el crédito pig­
not1ado tenga constituída a su favor prenda o hipoteca, para ejercitar 
estos ·derechos en vía de cobro, como accesor-ios del crtdito. De he­
cho, la prenda ~obre el crédito implica una cesión más o menos com­
pleta con fines de garantía. El § I.2i4 del Código civil alemán dis­
pone que la prenda sobre d:erecbos se constituye con las formalida­
des propias de la cesión según la naturaleza del derecho pignorado. 
Según eso, la constitución de prenda sobre un crédito hipotecario. 

(l) Dtntto deLle Par~deltJe, t. 1, parte 2.•, pág. 391. 
(2) System des deutschen bíírgei/ichen Rec!zts, t. 111, p{lg. 887. 
(3) Re-ichsgrmulbuchrecht, t. 11, pág. 257 y ss. 



:-IOTAS ACERCA DE LA SUBHIPOTECA 443 

precisa consentr•miento (Einigung) e inscl'ipcíón norma'lmente, con­
forme a las reglas generales (§ 873 y 5s.). Especialidad muy de 
acuerdo con las exigencias del principio de publicidad. 

Si, pues, lo esencial es la pignoración del crédito, por virtud de· 
la cual adquiere secundariamente el acreedor subpig.noraticio dere­
<·ho a ejercitar en su día la ·hipoteca, naturalísímamente quedlan en 
primer plano las facultades del acreedor subpignoraticio sobre el 
crédito personal pignorado, que regula el Código con gran deteni­
miento. Interesa ahora ·hacer resaltar Jos preceptos que se refieren a 
la ejecución voluntaria del crédito. Conforme a los §§ r .28r y 
1 .282, precisa distinguir dos situaciones: una cuando ·el crédito ga­
rantizado con prenda sobre otro créd!ilo no es todavía líquido y exi­
gible, y otra cuando !'a lo es. En la pr:mera situación, el deudor 
sólo puede pagar a ambos acreedores conjuntamente (y la ley da 
medios para que se aseguren los derechos del pignoraticio sobre el 
objeto de la prestación realizada). En la segunda, He!· acreedor pig·-· 
noraticio tiene dereclho a cobrar el crédlito pignorado, y el deudor 

) 

sólo a él pu-eDe pagarle ... 
De una manera solemne establ-ece el§ '-'53, par. ::!.": aNo se 

puede transmitir el crédito sin la hipoteca, ni la hipoteca sin el cré­
dito.n Y, en consecuencia, tampoco es posible gravarlos separada­
mente. 

lE! Código civil suizo contiene normas muy parecidas. !El suh­
pignus, dice Wieland (1), sólo puede constituirse mediante la pig-­
noración del crédito garantizado. 'El titular de la prenda sobre el 
crédito adlquiere al mismo tiempo el derecho sobre la garantía. 

La misma finalidad económica que la prenda persigue se puede 
obtener mediante la cesión del cr~dito a título de garantía--dice 
Wieland-, con la cláusula de que el cesionario no hará sino un· 
uso limitado del crédito. 

Conforme al ·Código civil francés, no se puedle constiLUir una­
hipoteca sobre otra hipoteca. Cabe únicamente--dice Planiol (2)­
que se dé en prenda el crédito hipotecario, y entonces el acreedor 
pignoraticio ejercitará en provecho propio, al ejecutar su prenda,. 
los derechos hipotecarios de su deudor. La prenda sobre el crédito 
.se constituye mediante entrega del documento que lo acredlite, no-

(•) Les d-rorts rée/s dans le C<Jd~ civil suisse, t. 11, .pág. 314. 
(2) T raité élementaire de droit civil, t. Ir, pá~. 834. 
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tificando, además, el deudor del crédito la celebración del contrato 
de prenda (artículo 2.075). Esta notificación. dicen Colín y Capi­
tant, produce en este caso el mismo efecto que en la cesión del cré­
dito: obliga al tercero dleudor, que no podrá después de ella libe­
Tarse pagando a su acreedor i.nmediato. 

II 

LA SUBHIPOTECA EN EL DERECHO ESPAÑOL 

1. lEs difícil determinar la naturaleza jurídica de la subhipote­
ca, porque son escasos y poco precisos Jos preceptos que a ella se 
refieren. Son, fundamentalmente, el artículo ro¡, número 8. 0

, de la 
ley Hipotecaria, antes transcrito, que permite hipotecar con cier­
tas restricciones el derecho de hipoteca voluntaria, y el artículo I 5 r, 
nt.'1mero 4.0

, del Reglamento !hipotecario, al cual no ha concedidlo, a 
nuestro juicio, suficiente importancia la cloctri.na patria. Según este 
artículo, la subhipoteca sólo es plenamente eficaz cuando se cons-­
tituye con sujeción a bs normas para la cesión de un crédito hipote­
cario (150, L. H.). 

A base del primero de estos artículos, admite la doctrina, sm di­
·ficultad, la constitución de una hipoteca sobre otra hipoteca, sin ex;~.­
mi na r las consecuencias de esta construcción, y sin oc u par se de la 
suerte de'! crédlito personal asegurado con la hipoteca. Galindo y lEs.. 
cosura se limitan a reproducir las palabras de la Exp. d. Mot. ele 
1861 : ((aunque sin una declaración expresa se sobreentendería que 
el derecho de hipoteca, como los demás derechos reales enajenables, 
es susceptible de ser hipotecado, se consigna en la ley para evitar 
dudas y para fijar también la extensión de los dlerechos del acreedor 
hipotecarion. Morel! tampoco encuentra dificultades en esta figura. 
Un análisis un poco detenido la5 descubre, pur el contrario, innu­
·merables. 

El precepto, tan lacónico, del artículo 107 de la ley Hipotecaria, 
·no da por sí solo base suficiente para definir la naturaleza juríd:u1 
del derecho de subhipoteca, limitándlose como se limita a conferir 
u na facultad al acreedor ih i potcario sin regular las consecuencias 
,de su ejercicio. Precisa acudir a las reglas genernles emanadas de 
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principiOS básicos de nuestra legislación para deducir cuál sea el 
ycrdadero objeto de la subhipote\:a, Se! alcance y efectos y los pre-­
ceptos que han de regularlos. 

2. Veamos en primer lugar el objeto sobre que recae la sub­
hipoteca. Puede hipotecarse el derecho de hipoteca voluntaria 
(ro7-8.0

). Pero el deredho de hipoteca se constituye siempre para 
asegurar el cumplimiento dt; una obligación principal (r.857, Códi­
g() civil), de la que es normalmente accesono (en mayor o menor 
grado, no es ésta ocasión de especific;:¡rlo). El derecho de hipoteca 
está adscrito a la gurantía de un crédito determinado, y no puede 
pasar a garantizar otro distinto sin que ocurra una die estas dos co­
sas: o que con este fin se la desligue del crédito primitivo y deje 
de estar afecta a su cumplimiento, pa:,ando a garantizar el segundo 
crédito exclusivamente; o que a la respon&'lbllidad del segundo cré­
dito se sujete el primero y el derecho real de hipoteca conjuntamen-­
te como accesorio de él. 

La primera d!e estas operaciones es posible, conforme al Derecho 
alemán (Código civil alemán, § r. 180); pero en el español no es 
admisible, y aunque lo fuera, no estaríamos ya ante una subhipote­
ca, sino ante una figura muy distinta: la substitución del crédito 
garantizado. No podemos admitir, por consiguiente, sino que a la 
garantía del crédito subhipotecario quedan afectos el crédito hipo­
tecario y el derecho real de hipoteca, y, según su propia naturaleza, 
el primero como princ1pal y el segundo como su accesorio. Si se 
hipotecara el derecho real separadamente del créd 1to, el acreedor 
subhipotecario no adquirida una vP-rdadera garantía, primero, por-­
que el valor patrimonial de la hipoteca sólo puede hacerse efectivo 
en función de pago del crédito, y ese valor patrimonial es el que 
busca el acreedor; y segundo, porque :,i el créd:ito que-daba a dis­
posición del acreedor :,ubhipotecante, podía, aceptando el pago del 
deudor, extinguir la !hipoteca, burlando los derechos del subhi-­
potecario (r). 

Si, pues, la subhipoteca recae tanto-y aun más directamente­
sobre el crédito garantizado como sobre el derecho real d:e hipote-­
ca, ¿cuál será su verdadera naturaleza"? 

La hipoteca sólo puede constituirse sobre bienes inmuebles y· 

(1) V. Co!in y Capitant, Curso clemellla•l de I?. c., t. V, pág. JOÓ. 
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<lerechos reales impuestos sobre bienes mmuebles, nunca sobre 
un crédito. La figura propia de derecho de garantía constituído so­
bre un crédito es la prenda {interpretando ampliamente el articulo 
1.864 en relación con el 430 del Códligo civil). En este supuesto, 
la construcción de 1)a subhipotec.a habrá de hacerse en uno de es­
tos dos sentidos: o admitiendo que la subhiporeca es una figura 
-compleja y encierra conjuDtamente una prenda de crédito y una 
hipoteca sobre otra hipoteca, o que se trata simplemente de una 
prenda constituída sobre un crédito del cual la hipoteca es acceso­
Tia y sigue su suerte. La primera solución no es aceptable, porque 
no dia base para resolver las complejas relaciones de los dos cré­
ditos entre sí y con el derecho real de hipoteca, y porque vuelve 
.a incurrir en el absurdo, ya antes rechazado, de presentarnos un 
derecho de hipoteca constituído sobre otra hipoteca accesoria de u.n 
·Crédito independientemente de él y sin verdadero contenidlo econó­
mico; ya que, en definitiva, no lhace más que yuxtaponer dos de­
rechos distintos: la prenda de crédito y la hipoteca sobre la hipote­

-ca, si.n verdadera trabazón entre sí. 
Por exclusión, no hay más remedio que afirmar: que la dleno­

minación de subhipoteca es poco exacta; que se trata realmente 
-de una prenda de crédito garantizado con hipoteca; que la rela­
ción principal recae sobre el crédito , y que el derecho real de 
hipoteca queda sujeto únicamente como accesorio, en virtud de la 

-clásica regla accessorium sequitur pri-ncipale. Galindo y IEscosura, 
.siguiendo a la Ex p. de :Mot. de 1861, dicen que es posible hipotecar 
una hipoteca por su carácter de derecho real enajenable; sin em­

·bargo, en ninguna parte dice la ley Hipotecaria que sea enajenable 
el derecho real de hipoteca ni .regula su enajena-ción, sino la del 
crédito hipotecario (artículo rso), que tácitamente implica la de la 
·hipoteca misma. De donde la consecuencia lógica de su razona­
miento nos lleva a afirmar que el gravamen subhi potecario recae 
jnmediatamente sobre el crédito, y sólo por vía de consecuencia 
·queda sujeta a él la hipoteca. Si queremos dar su verdadero nomb.re 
.a esta figura, hablaremos, .no de subhipoteca, sino de prenda cons­
tituída sobre un crédito !hipotecario. 

A primera vista, el artículo 151, número 4.0
, Reglamento hipo­

·tecario, da un argumento contra esta tesis, cuando exige, para te­
·ner por constituída con plenos efectos la subhipoteca; las formali-
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dades prop1as de la cesión de crédito hipotecario, que, como es 
sabido, exceden con mucho de las necesarias para pig.norar un 
crédlito y se asimilan a las propias de la constitución de hipoteca. 
•Esta consideración no es decis1v:J.. Aunque los efectos de la pig­
noración del créd!to sólo aicancen a la hipoteca en virtud de su 
condición accesoria, no por eso dejarán de concretarse en su día 
en Jos asientos correspondientes del Registro, a través del cual se 
han de producir y quedlan naturalmente sujetos a las exigencias 
normales del principio de public:dad, no de otro modo que lo está 
la misma cesión del crédito hipotecario, que, como veíamos antes, 
sólo por su carácter accesorio transmite la hipoteca (1.52/i, Código 
civil). 

Por donde resul!a r¡Lie una consecuente aplicación de los prin­
cipiOs fundamentales de nuestro sistema jurídico nos aproxima a 
la construcción aceptada en las legislac10nes que antes examinA­
bamos: La subhipoteca, en el fondo, no es ni puede ser otra cosa 
·que la pignonación de un aédito al cual va unida como accesorio 
una hipoteca. En su estud'o será esencialísimo determinar las fa­
cultades del acreedor subhipotecario sobre el crédllo personal pig­
norado, de que no se ocüpa nuestra iey Hipotecaria. 

I ll 

LA PREl'DA SOBRE CRr:OITOS 

1. Admitido que la subhipoteca sea esencialmente una prenda 
sobre crédito, hemos avanzado poco en el conocimiento de su na­
turaleza, porque también la prenda sobre créditos carece de regu­
lación expresa en el Código civil y precisa u·n gran esfuerzo para 
perfilarla. 

Bien conocida es 1a discusión doctrinal sobre si es o no posible 
la existencia de derechos sobre derechos. Muchos autores (Burkel, 
Thon, IEnneccerus, Kolhler, entre ellos) niegan la existencia de 
derechos sobre derechos, no viendo en ellos más que una trans­
misión parcial del derecho a otro titular, o bien la constitución de 
un segundo derecho sobre la cosa al lado del primero. tEs cierto, 
como dlice Crome (r), que los romanos no formaron esta categoría 

(Ji System des deutschett bürgerlichen Rechts, t. I, pág. 173. 
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de derechos, y sólo conocían un seí'íorío Jnmediato sobre cosas cor-­
porales. Así, la prenda sobre crédttos no e-ra para ellos sino una 
cesión del crédito. condicionada por un fin de garantía. En las le­
gislaciones modemas aparecen muy frecuentemente derechos sobre 
derechos: todo el mundo habla de usufructo die derechos, de pren­
da sobre derechos, cte. La tarea de la doctrina consiste en formular 
el fundamento conceptual y lógico de estas figuras. Sin penetrar a 
fondo en la cuest 1ón, conviene tener en cuenta las siguientes con­
sideraciones : 

a) Un derecho no es una cosa en sentido estn{,to. Puede, sin 
embargo, como dice Winscheid, ser pens..'1do como cosa. O, como 
con más precisión declara Crome (o. y l. c1t.), ser equiparado a 
una cosa corporal, permitiendo constituir sobre él otro derecho, del 
mismo modo que se equiparan ciertos derechos a las cosas cor­
porales en algunas legislaciones con finalidad! distinta (derechos de 
super·ficie, minas, censos, etc.). 

b) E! derecho const1tuído sobre otro deredho no es un ver­
dadero derecho real, sino un derecho análogo a los derechos rea­
les. Su titular ejerce señorío sobre el derecho gravado frente a· 
cualquier tercero. En este sentido es un derecho absolut.o. En cuan­
to a su contenido, es diecisiva la naturaleza del derecho gravado: 
según éste sea real o personal, se aproximará al regtmen que go­
bierna u na u otra clase de derechos, como luego veremos al tratar 
de la prenda sobre créditos. 

e) Cualquiera que sea el concepto que se admita del derecho 
sobre derecho, indudablemente, las facultades que a su titular con­
fiere recaen sobre el objeto del derecho gravado, ya sea dlirecta­
mente, como opinan Kohler, Ruggtero, etc., ya mediatamente 
(Wtnscheid, Crome). Así, en los derechos sobre derechos, el objeto 
inmediato es el derecho gravado, y el objeto medi;ato la {,OSa con­
para! sobre que recae o la prestación, según sea real o personal. 

2. Conforme a lo antes dicho, la prenda constituída sobre un 
crédito es un derecho absoluto, cuyo objeto es el crédlito y mcdia­
tamente la prestación, que es el substracto patrimonial de la pren­
da. Hemos de int~ntar alhora orientarnos acerca de las bases de su 
regulación en las legislaciones positivas, fijándonos en dos pun­
tos principales: su constitución y su ejecución. 

a) Tra-dicionalmente se ha tenido por requisito esencial de la 
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constitución del derecho de prenda la entrega dlel objeto pignora­
do al acreedor para su posesiún. Pero un crédito no es susceptible 
de verdadera posesión, y cabe únicamente ponerlo en un estado de 
hecho correspondiente a ·Ja posesión, creando obstáculos que im­
pidan ejecutar el crédito a persona dlislinta del acreedor pignorati­
cio sin su consentimiento. !El derecho real se sirvió para ello de las 
formalidades propias de la cesión de créditos: la denunt-iatio o no­
tificaci-ón al deudor, que no podrá después de ella librarse pagando 
a su primer acreedlor. y la entrega de los documentos probatorios 
del crédito. Las legisiaciones modernas siguen en general los pa­
sos del derecho real. lE! Código civil alemán, § 1.274, sujeta la 
constitución de prenda sobre un crédito a las formalidades de la 
cesión, entr·e las cuales, para sus plenos efectos se requiere la no­
tificación al deudor (§ 409), notificación que en algunos casos de 
prenda sobre crédlitos tiene valor constitutivo (§ 1 .28o). El suizo 
prevé la notificación como una facultad de los contratantes de la 
prenda (artículo goo); pero como el deudor que paga de buena fe 
a su primer acreedor, se libera (C. s. de l. o., art. 1G¡), ia notifica­
ClÓn resulta una necesidad. 

El Código civil francés exige la entrega de los documentos pro­
bator·ios del crédliro y la notificación al deudor (2.075). 

No precisa citar más ejemplos. La constitución de la prenda 
sobre créditos se asimila en la forma a la cesión. 

b) !Existe viva discusión acerca de las facultades que con­
forme al derecho real adquiría el acredor pignoraticio en la prenda 
sobre créditos. Parece fuera de duda que en caso de no ser satisfe­
cho, podía exigir por sí mismo el pago del crédito pignorado. lEn 
cambio, st: discute si podía o no vender el crédito (r). 

Cuando el a-creedor pignoraticio ejercitaba el crédito empeña­
do, si adqu•iría dlinero lo podía aplicar a su resarcimiento, y si ad­
quiría un objeto distinto, tenía sobre él un dere~ho de prenda. 

Conforme al Código civil alemán, hemos v;sto más arriba los 
distintos derechos del acreedor pignoraticio, según su crédito sea o · 
no ex·rgible al tiempo de hacerse el pago. Cuando su propio crédlito 
sea exigible, es él el único facultado para exigir el pago del crédi­
to pignorado (§ r .282). Sobre el objeto. entregado como prestación 

(1) V. Winscheid, ob. cit., t. /, parte J.a, pág. 391. 
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por el deudor, adquieren : el primer acreedor la propiedad, y el 
·acreedor pignoraticio un derecho de prenda, si la cosa es mueble, 
·o una hipoteca de seguridad si es inmueble (1.287). Cuando el 
acreedor pignorat!cio cobre directamente del deudor una cantidad 
de dinero, en cuanto alcance la cuantía die su crédito valdrá el 
pago como si lo hubiera hecho el pignorante (1 .288). En cambio, 
no se le permite vender el crédito pignorado. 

En el derecho francés no está regulada la prenda sobre cré­
ditos con tanto detenimiento como en el alemán, y con razón se 
queja Planiol (1) de esta laguna. Sin embargo, se admite que sien­
dio exigible el crédito garantizado antes de haberse satisfecho el 
crédito pignorado, puede ex·igir el pago el acreedor pignoraticio 
(Colín y Capitant). 

En resumen, conforme a la:. legislaciones examinadas, el acree­
.dor en la prenda sobre créditos adquiere la facultad de ejercitar el 
crédito pignorado para hacerse pago. 

IV 

LA PRENDA SOBRE CRÉDITOS EN EL CÓDIGO CIVIL 

1. Careciendo el Códligo civil de preceptos especialmente rela­
tivos a la prenda sobre créditos, parece a primera vista que su ré­
gimen habrá de sujetarse a los contenidos en el capítulo II, títu­
lo XV del libro IV, referentes al derecho de prenda ordinario. Sin 
embargo, estas disposiciones, dictadas en vista de un derecho real 
sobre cosas corporales, no pueden correctamente ser aplicad:as a la 
prenda sobre créditos, que , como decíamos más arriba, sólo por 
analogía se asimila jurídicamente a ·Jos derechos reales, y en cuyo 
contenido la naturaleza del derecho pignorado ha de influir pode­
rosamente. El Código civil nos da un modelo del contenidlo que 
asigna al derecho real constituído sobre un crédito en el usufructo 
d<:> créditos y acciones (486 y 507). En ambos casos, el usufructo 
concede a su titular la facultad de ejercitar el crédito o la acción, y 
se transforma en usufructo de la cosa o cantidad adquirida. No de 

( r) Traité de dro1t civil, l. ll, ?ág. 773· 
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otro modo puede ser construída lla pren·da sobre créditos si se 
quiere hacerla encajar dentro de las líneas generales de nuestro sis­
tema positivo. Con esta construcción, que se aproxima marcada­
mente a la del derecho real antes examinada, se pued!en resolver 
armónicamente los distintos problemas que plantea la prenda so­
bre créditos, como hemos de ver. lE! acreedor pignoraticio puede 
ejercitar y cobrar directamente el crédito pignorado. Si la presta­
ción consiste en metálico, lo aplica desde luego al pago de su pro­
pio crédlito. Si cons·iste en cosa corporal mueble o inmueble, ad­
·qui·ere sobre ellas un derecho de prenda o hipoteca, respectiva­
mente, y sólo podrá obtener la realización mediante venta, con­
forme a los procedimientos exigidos por la ley en cada uno de es­
tos derechos. 

Para. comprobar la perfecta adapta·ción de esta concepción den­
tro de nuestro sistema jurídico, examinaremos sucesivamente los 
problemas que plantea la constitución y ejecución de la prendla 
sobre créditos. 

2. Nada dispone el Código civil respecto a la constitución de 
la prenda sobre créditos. El substracto patrimonial de esta prenda 
consis[e en la pr·estación que está obl·igado a realizar el deudor del 
crédito pignorado. Por consiguiente, para dlar al acreedor pignora­
ticio la seguridad que con la prenda pretende, precisa darle medios 
de evitar que el acreedor pignorante pueda disponer del objeto de la 
prestación; la prestación debe substraerse completamente a la acción 
del pignorante. En la prenda de cosas corporales, se substrae el ob­
jeto al poder del pignorante y se somete al del acreedor pignorati­
cio por medio de la tra<l ición. Pero si la tradición es eficaz en aquel 
caso, deja de serlo en el que alhora nos ocupa. La tradición del 
crédito puede hacerse conforme al Código civil, medliante entrega 
de los títulos que acreditan su existencia; pero esto no basta para 
dar seguridad al acreedor prendario, porque si el deudor paga de 
buena fe al acreedor pignoran te, el crédito se extingue (r .527), el 
derecho die prenda queda sin objeto y se extingue también y el 
acreedor prendar·io conserva ún;camente acción personal contra el 
pignorante. Ha desaparecido la garantía. Por eso no puede cons­
tituirse la prenda sobre el crédito con verdadera eficacia, si no se 
pone un obstáculo firme que impida al pignorante cobrar y ex­
tinguir por sí el crédito y disponer ¡,ibremente del objeto de la 
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prestación. lEste obstác~lo no puede ser otro que la clásica <tdlenun­
tiatiOll, la notifica<:ión al deudor, que una vez pra<:ticada le impide 
pagar directamente al pignorante. 

Por eso, como dedamos más arriba, ve muy bien el problema 
el artkulo 151 del Reglamento hipotecario, cuando exige, para dar 
plena efica<:ia a la subhipoteca, que se constituya con las formali­
dades de la cesión de cré01w hipotecario, entre ellas la notificación 
al dJeudor. Parece, pues, posible afirmar que la prenda sobre un 
crécllto sólo podrá constituirse con plena eficacia cuando se ponga 
en posesión del crédito al acreedor pignoraticio o a un tercero, de 
común acuerdo (1.863), conforme a las reglas del artículo 1-464, 
esto es, mediante escritura pública o entrega de los títulos de per­
tenencia y se noti·fique además al deudor. Formalmente, la cons­
ritución die la prenda sobre un crédito en nada se diferenc,ia de la 
cesión. Se distinguen únicamente por el fin con que la transmi­
SIÓn se hace. que en un caso es el de darle la absoluta disponibili­
dad del crédito, y en el otro se limita a proporcionarle la satisfac­
ción subsidiaria del suyo propio. 

3· Tampoco resullla del articulado del Código c\vil el conte­
nido -del derecho que nos ocupa. La aplicación estricta de •los ar­
tículos r .863 y sigui-entes lo limitaría a la mera facultad de proce­
der a la venta del crédito en el caso de no ser pagado. !Esta con­
clusión no puede satisfacernos. Veamos los dos casos que pueden 
presentarse: 

1 .-Si antes de que se pida la ejecución de la prenda es exigi­
ble el crédllto empeñado y el deudor Jo paga voluntariamente, ;, a 
quién deberá hacer el pago y cuáles serán sus consecuencias? To­
davía precisa distinguir dos distintas situaciones de hecho: 

a) Al -tiempo de pagarse el crédito pignorado no es aún exi­
gible el crédito asegurado con la prenda. Evidentemente, no pue­
de hacerse el pago al pignorante, como hemos visto más arriba, 
porque no está en posesión del crédlito (v. 1 .I64). Ya se ha dicho 
que el Código civil alemán exige en este caso que el pago se haga 
conjuntamente a ambos acreedores. 

Como en nuestro Código civil no se impone esta solución, pa­
rece que habrá de hacerse el pago al poseedor del crédito, al acree­
dor pignoraticio. 

El efecto de este pago no puede ser la transmisión de la cosa al 
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.acree<lor pignoraticio, puesto que su facultad de ejercitar el cré­
dlito no es absoluta, sino ltmitada a la finalidad de garantía. Veía­
mos también que en la completísima regulación del Código civil 
alemán se da a este acreedor la facultad de intervenir en el cobro 
para garantizar su derecho a exigir que se ponga al objeto de la 
prestación en seguridad hasta que su crédito venza. La solución es 
muy racional, pero no tiene equivalente en nuestro Código. Lo 
t.'1 nico que cabe admitir es que el acreedor que cobra adlquiere un 
deredho de prenda sobre la cosa pagada, pero no podrá proceder 
a su enajenación, conforme al artículo 1.8¡2, sino cuando su propio 
.crédito sea exigible y se le haya negado el pago. Es más racional 
la solución alemana, porque si, como será lo más frecuente, la 
prestación cons :ste en u na su m a de dinero, de hecho, el acreed!or 
pignoraticio que por sí solo la reciba verá satisfecho su crédito 
.antes de ser exigible. 

b) Si el crédito pignoraticio es ya ex·igible al tiempo de hacer­
se el pago del crédito pignorado, no parece dudoso que deba ha­
cerse al acreedor prendario y que éste adquiera un derecho de pren­
da sobre el objeto de la prestación. Tratándose de una cantidad de 
dinero, será un pignus irregulare y facultará al acreedor para apro­
piarse la cant·idad necesaria para cubrir su crédito, con obligaciÓn 
de restituir el exceso al p1gnorante. Si es una cosa corporal, sus 
derechos y obligaciones se regirán por lo dispuesto en los artícu­
los I .863 y siguientes. 

II.-Caso de ejecución estricna ele la prenda, una aplicación 
r·igurosa a la prenda sobre creditos de los preceptos que regulan 
la pumda ordinaria nos llevaría a negar al acreedor pignora-ticio 
cualquier otro modo de ejecución que no fuese la venta del crédito 
en subasta conforme al artículo 1 .8¡2. Pero no se olvide que el 
contenido de la prenda, quiérase o no se quiera, ha de estar po­
dlerosamente influído por la naturaleza del derecho pignorado. La 
ejecución de la prenda no t·iene otra finalidad que la de extraer del 
objeto pignorado 5U valor, para aplicarlo al pago de la deuda. 
Normalmente, se verifica mediante la venta del objeto, porque, en 
efecto, tratándose de una cosa corporal, mueble o inmueble, no 
conocemos otro procedimiento para obtener su valor. 

Pero el objeto pignorado no s'empre exige, y en algunos casos 
ni siquiera tolera, este modo de ejecución: piénsese, por ejemplo, 
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en la llamada prenda irregular, que se constituye entregando una 

cantidad de dinero, esencialmente fungible, a responder de un cré­
dito posible o futuro; para ejecutar esta prenda, a nadie se le ocu­
rriría apelar a la venta del dinero, y, de ord·inario, se r·eputa al 
acreedlor facultado para retener la parte de él necesaria a cubrir 
su crédito (1). 

Otro tanto puede decirse de la prenda sobre crédito. La venta 
no es ni el único, ni siquiera el mejor procedimiento de realizar su 
valor : el modo específico y normal de real·izar un crédito es el co­
bro. La venta del crédito· en pública subasta es un modo antieconó­
mico de realizarlo, porque, normalmente, o no tendría licitadiores, 
o, de tenerlos, será con gran menosprecio, para asegurar las posi­
bles contingencias de un litigio. Así, el fin ordinario de estas su­
bastas sería la adjudicación del crédito al aéreedor pignoraticio, el 
cual se verá obligado a ejercitarlo, a pesar de todo, si quiere co­
brar. No precisa hacer mucho hincapié para demostrar lo antieco­
nómico de este procecliimiento, que impone gastos considerables, 
sin ninguna utiHdad práctica y en perjuicio del crédito garantiza­
do. Si además se tiene en cuenta que, como hemos pretendido de­
mostrar más arriba, la prenda sobre créditos debe ser construída 
dentro de nuestro dlerecho y de acuerdo con la tradición jurídica, 
como cesión con fines de garantía, parece correcto concluir que 
puede ejercitarse la prenda sobre créditos por dos procedimentos : 

I .
0 Ejercitando directamente· el acreedor pignoraticio el cré­

dito empeñado, para obtener la prestación y aplicar su objeto a la 
garantía o satisfacción del crédito asegurado (según la naturaleza 
die! objeto, conforme a lo que antes apuntábamos). 

2.
0 Por el procedimiento normal de venta en públ·ica subasta, 

conforme a'l artículo r .872. El ·derecho a enajenar el crédito en 
pública subasta, que no se puede negar al acreedor, ya que el ar­
tículo r .872 no hace excepción en cuanto a la prenda sobre crédi­
tos, queda así sujeto a su decisión optativa en vez de ser el único 
medio hábil de ejecución. 

Queda aparte la prenda constituída sobre crédlitos representados 
por títulos cot·izables, la cual está sometida al régimen especial del 
párrafo segundo del artículo 1 .872, y ofrece problemas de índole 
distinta de los que aquí nos preocupan. 

(1) Vid. J. González, firretJdamienlos urbanas, pág. 154. 
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V 

EL CONTENIDO DE LA SUBHIPOTECA 

Veamos alhora qué consecuencias se deducen de todo lo ex­
puesto, en cuanto a la subhipoteca. Al ocuparnos de su naturaleza 
juríc!J!ca, hemos pretendido demostrar que la llamada subhipoteca 
no es, en realidad, sino una prenda constituída sobre un crédito 
garantizado a su vez con hipoteca; que la hipoteca queda sujeta, 
en este caso, no como objeto directo de otra hipoteca, sino por 
vía indirecta, como accesorio del crédi·to; y que la constitución de 
esta prenda ha de inscribirse en el Registro por una razón pura­
mente formal, a los efectos del principio d:e publicidad, ya que, en 
definitiva, su ejecución puede afectar a un derecho real inmobi­
liario. 

·Con este precedente, hemos intentado bosquejar después el ré­
gimen y contenido de la prenda sobre créditos, en nuestro derecho. 
Lóg-icamente se deduce que este régimen ha de servir de base al 
que se asigne a la subhipoteca. 

Y estas premisas nos llevan a dliscrepar de la opinión domi­
nante y defendida por ilustres hi potecaristas, que parece conden-

. sarse ·en dos afimaciones: respecto de la naturaleza de la subhipo­
teca, que se -trata de una hipoteca sobre otro derecho real de hipo­
teca; en cuanto a su ejecución, que no confiere al acreedor sub­
hipotecario más facultad que la de exigir la enajenación d:e la hi­
poteca (forzosamente, aunque parezca ilógico dentro de esta doc­
trina, del crédito hipote(ario), sin especialidad ninguna, como si 
se tratase de una cosa corporal, de una finca. Con esta sol11ción 
simplista se esfuman los numerosos problemas a que antes nos 
hemos referido muy ligeramente, que plantean las relaciones recí­
procas de los dos créditos. Si, por el contrario, se construye la sub­
hipoteca como prenda sobre crédlito hipotecario, se producen las 
s1guientes consecuencias: 

I .a lEn cuanto a la forma de su constitución, es perfectamente 
lógico el artículo ISI del Reglamento hipotecario, en su regla 4.3

, 

al exigir los mismos requisitos que para la cesión del crédito hi­
potecario. 
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2.a Al tratar del contenido de la ~ubhipoteca, hemos de dis-
tinguir también dos ámbitos dist·intos, segt'm estudiemos los pro­

·cedimientos de ejecución de la subhipoteca o nos fijemos solamen­
··te en las relac!on·es recíprocas die los dos -créditos, en los distintos 
·-casos que pueden darse, según las épocas de sus respectivos ven­
. cimientos, etc. Respecto de este último punto, pueden reprodu­
-cirse aquí las consideraciones antes expuestas a propósito de la 
prenda sobre créditos, ya que en lo relativo a ejecución y pago de 
la obligación personal, tanto da que se trate de un crédito simple, 

·como de uno hipotecario o pignorat·icio. 
Veamos el caso de ejecución forzosa d:e la su bhi poteca. El 

acreedor subhipotecario, ¿deberá pedir forzosamente la venta ju­
dicial de la hipoteca? (propiamente, del crédito hipotecario). ¿No 
podrá ex·igir el pago del crédito hipotecario, o, en su defecto, la 
ejecución de la !hipoteca? 

Los mismos razonamientos que empleábamos para rechazar la 
ven•ta, como procedimiento exclusivo de ejecución de la prenda 
sobre créditos ordinaria, pueden aplicarse a la subhipoteca. La ley 
Hipotecaria no regula el procedimiento de ejecución de la sub­
hipoteca, y nada nos autoriza a someterla a un procedimiento es­
tablecido por la ley, teniendo en cuenta solamente los casos en que 
el gravamen recae sobre una finca o derecho real, cuyo valor no 
puede realizarse más que mediante venta, cuandlo en la subhipo­
teca la garantía está representada por un crédito tan fácilmente 
realizable. Insistamos en el carácter ant1económico de aquel modo 
de -ejecución : uno solo es el valor patrimonial que sirve de garan­
tía a la hipoteca y a la subhipotoca, y es la finca hipotecada; de 
ella, en definitiva, se ha de extraer la cantidad necesaria para sa­
tisfacer el crédito subhipotecario; pero si exigimos como único 
procedimien•to posible d!e ejecución la subasta, para obtener un 
solo valor patrimonial, habremos acumulado sucesivamente dos 
procedimientos ejecutivos, con lo cual se duplican inn·ecesaria­
mente las costas, se desvaloriza el crédito, y puede afirmarse que, 
al menos cuando se trate de pequeñas cantidades, la subhipoteca 
no constituye una verdadera garantía. Y no se diga que esta con­
sideración económica no pesa en el aspecto jurídl\co, y que a los 
contratantes ún·icamente incumbe apreciar si la garantía es o no 
suficiente, y del mismo modo, en la hipoteca puede ocurrir que la 
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finca se desvalorice en la ejecución, y su precio no alcance a pagar 
el crédito. A esto se puede replicar: primero, que la desvaloriza­
ción procedente de la falta de oferta es puramente económica y 
no puede ser prevista por la ley, mientras la causada por ex·igir 
una doble ejecución innecesaria puede y debe ser evitadla; se­
gundo, que la ejecución de la hipoteca mediante venta del fundo 
es inevitable, porque no hay otro medio de realizar su valor, y 
suficiente, porque el adquirente del fundo no necesita veri·ficar una 
nueva ejecución, mientras, por el contrario, la enajenación del cré­
dlito nada resuelve, porque hay medio más directo ~.- cómodo de 
obtener su valor mediante el cobro y porque, en fin, el cobro no 
se excusa y habrá de !hacerlo el adquirente o adjudicatario, con la 
ejecución de la hipoteca en su caso, lo que demuestra que la 
enajenación no es suficiente. 

En consecuencia, parece que al acreedor subhipotecario se pue­
den atribuir las s!guientes facultades en cuanto a ejecución de la 
subhipoteca: 

a) Si vencido su propio crédito, no obtiene el pago, exigir 
el pago del crédito hip.otecario, con las consecuencias que veíamos 
al ocuparnos de la prend!a sobre créditos; y en su defecto, ·eje­
cutar la h;poteca por el procedimiento ordinario, ejercitado direc­
tamente sobre la finca. 

b.) A lo sumo, como facultad suya potestativa, se le puede 
reconocer la de ejecutar mediante la enajenaoión, por el procedi­
miento legal, del crédito hipotecario. 

Sin embargo, como antes he d1cho, la opinión dominante es la 
contraria a estas soluciones, y estas líneas se han de mirar como 
un ensayo de contribución a una ·interpretación sistemática die nues­
tro derecho positivo, poco trabajado en este punto. 

JosÉ Lurs DíEz PASTOR. 



La prescripción de los intereses 

Dispone el artículo 1 .g66 del Código civil, que: u Por el trans­
curso de cinco años prescriben las acciones para exigir el cumpli­
miento de las obligaciones siguientes: 1 .a La de pagar pensiones 
alimentici1as. 2.~ La de satisfacer ·el precio de los arriendos, sean 
éstos de fincas rústicas o de fincas urbanas. 3." La de cualesquiera 
otros pagos que deban hacerse por a1'íos o en plazos más breves.n 

La do<:.trina patria, interpretando esle artículo, ha entendido sin 
ninguna dificultad que en su número tercero pueden incluirse los 
pago~ de intereses. Así, Mucio Scaevola (1) afirma (ya veremos si 
con demasiada generalidad) que «el artículo 1 .g66, con su frase 
«cualesquiera otros pagos que deban hacerse por años o en plazos 
más breves)), no ha excluido ninguno, porque ha legislado por ra­
zón del efecto (pago), sin contemplación a la causa, precisamente 
para no omitir ninguna)). Según Manresa (2), el artículo r .g66 use 
ocupa expresamente de la prescripción· del derecho a todo interés, 
rédito o pensión que se ·paga por añosn. Morell (3) considera apli­
cable a los intereses el número tercero del artículo r .g66. Alas, De 
Buen y Ramos lo dan por supuesto en diversos lugares de su 
obra (4). 

Frente a esta posición, el Tribunal Supremo, que en sentencia 
de 24 de Mayo de 1918 (S) pareció admitir la oplicación del núme­
ro tercero del artículo 1 .g66 a los intereses en general, limitándose 

(1) Código civtl, t. XXIV, parte segunda, pág. 38o. 
(2) Comentarws al Código civil espariol, t. XI, pág. 82, 3·• ed. 
(3) Comenta11:os a la Legislación HipotJecaria, t. 111, pág. 738, 2.a ed. 
(4) De la prescnpción extmtiva; Madrid, 1928. Púgs. 156, 302, 312 ... 
(5) Jurisprudencia civil, t. 143, pág. 40· 
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(casando un fallo de la Audiencia de Valladolid) a rechazar su apli-­
cación «a los de demora por vía de daños y perjuicios, aunque se 
!hubiesen pactado, atendiida la naturaleza de esta obligación y el 
hecho que la originan (6), en sen·tencia de 28 de Noviembre de 
Igo6 (7) había excluído de esta prescripción, sin aducir un funda­
mento claro (8), intereses debidos en virtud de préstamos con in­
terés (9), y en sentencia de 20 de Febrero de 1925 (10), casando un 
fallo die la Sala segunda de lo civil de Barcelona, ha declarado «que­
los intereses de las sumas deb1das no pueden entenderse compren­
didos en ·la letra y espíritu del artículo 1.g66 del Código civil, pues­
fué dictado tan sólo para aquellas obligaciones en que el pago de 
lo prinüpal es periódico, según claramente se expresa en sus dos 
primeros números)). 

La doctrina es ran absurdla, que creemos ha de ser útil cuanto 

(6) Dice esta s-entencia que el número 3. 0 del artículo 1.966 es «de 
adaptación nada más en las reclamaciones sobre pago de pensiones atrasadas, 
por años o en plazos más breves, pues tan excepcional prescripción respecto 
a i-ntereses devengados con anterior,idad a los cinco años últimos no puede 
apl•icarse ·a los de demora por vía de d;uios y perjuicios, aunque se hubiesen· 
pactado, atendida la naturaleza de ·esta obligación y el hecho que ·la origina"; 
y dada ·la primera afirmación que se hace (que tal vez proceda de •la forma 
en que se expone en los Comentarios de Mam:esa, t. XII, pág. 920, Ja doc­
trina de la sentencia de 26 de Octubre de 1904) pudiera inte-.pr-etarse en el 
sentido que se rechaz:1 ·1:1 aplicación del número 3. 0 de>l artículo 1.966 a 
Jos intereses en genera.!. Nosotros .\e damos la interpretación del· texto fun­
dados: 1. 0 En .la indeterminación de la palabra «pensiónn. 2. 0 En que las paf.a­
hr;¡s «pues que tan excepcional prescripción respecto a intereses de\"engados 
con anterior,idad a los cinco años últimos no puede apl:carse a Jos de demora 
por vía de daños y perjuiciosn hay que entenderlas en el sentido de que Ja 
prescripción regulada por el número 3. 0 del artfcu:o 1.g66 es una excepciona·! 
prescripción respecto a intereses devengados con anterioridad a los cinco años 
últimos que no puede aplicarse a Jos de demora por vía de daños y per.jui­
cios. 3. 0 En que de otro modo carecería de sentido la aclaración de «aunque 
se hubiesen pactado" y sería inútil la fundamentación especia·! que se quiere 
dar de :!a exclusión de Jos intereses de demora, «atendida la naturaleza de 
la obligación y el hecho que Ja origina,. 

(7) Jurisprudencw civo:"l, t. 105, pág. 839. 
~8) Se limitó a decir en el considerando 3. 0 • que «el pacto del interés­

anual de 6 por 100 que los contratos consignan sólo -determina lo que el 
capita·l había de ganar mientras no se extinguiese la deudan. 

(g) Así se consigna en el segundo considerando. 
(10) jutt:sprudencia civil, t. 165. pág. 6o3. 
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-contribuya a su rectificación; a esta finalidad principal responde 
el presente trabajo, en el que trataremos, además, de resolver los 
problemas de más trascendencia que se pueden suscitar en cuanto 
a la prescripción de los intereses. 

tEn el Derecho romano no parece que hubiese un plazo especial 
de prescripc.ón para los intereses (1 1), y aunque especia·lmente en 
la época bizantina hubo no pocas prescripciones de cinco años, 
ninguna de ellas tiene afinidad ·con la de ·nuestro artículo 1 .g66. 
Tampoco en nuestro derecho histórico, tanto castellano como foral, 
existen precedentes de una prescripción de este carácter (r2), Slalvo 
los de la legi~lación ·navarra, que luego expondremos y que es pro­
bable se deban a la influencia del derecho francés. 

La iniciación de esta prescripción se encuentra en los estatutos 
de las ciudades italianas, en los que, como dice Pugliese (13), do­
minó la tendencia a acortar ·la prescripción de los intereses, de los 
alquileres y de las rentas. Los estatutos de Roma redujeron a diez 
y seis años el término de la prescripción para los créditos de 
mutuo y a diez años para los cánones y pensiones. Bajo Alejan­
dro VI fué confirmada esta legislación y extendida a los contratos 
-hipotecarios, pero se cambió la natural·eza de la prescripción de 
extintiva en presuntiva, mocllificación que pasó a través de la re­
forma de los estatutos hecha en IS8o, imperando Gregario III. Las 
Regias Constituciones del Piamonte también introdujeron pres­
cripciones de breve duración para las prestaciones anuales (q). 

(11) ·Dicen Alas, De Buen y Ramos (ob. cit., p. 14, nota 4) que Un­
ler.holzner refuta la opinión de •!os qu·e, apoyándose en Ja L. 13, D., 22, 1, y 
tn los leyes 5 y 8, C., 4, 32, afirman •lo contrario. Pero con el carácter de 
la de nuestro artículo 1.966, parece claro, pues las ley-es citadas se refier.en 
a caso~ de pago de intereses a menos tipo que el estipulado (pueden verse 
en texto castellano en García del Corral, Cuerpo de•l Derecho civil roma­
no, t. 11, p{tg. 85, y t. 1 V, págs. 483 y 484). Además de :las Jeyes citadas 
es de notar ·la Jey única, •libro 7, título 47 deJ Código (Gr1rcía. del Corra·!, t. V, 

·página 253), de la que se deduce que no podia reclama·r.se una cantidad de 
atrasos de intereses que ·excediese al capit<tl. 

(12) Así se desprende del estudio de :\bs, De Buen y Ramos, p:'tgi­
nas 30 a 40, para el derecho castellano, y 325 y 337 para el foral ; y de da 
obra de Monforte Báguena Los contratos acerca de la tierra en Valencia 
.(tesis doctoral), respecto al derecho foral va.\enciano. 

( 1 3) La pr:escnziollc exti11tiva ; cuarta edición ; Torino, 1924 ; pág. 354· 
(14) Pugliese, p{tgs. 16 y 18. 
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Pero .Ja primer forma específica de la prescripción quinquenal, 
tal como ha pasado a nuestro artk.ulo I .g66, se encuentra en ei de­
recho francés. Una ordenanza de Luis Xll, con fecha de Junio 
de 1510, decidió, en su artículo ¡1, que los compradores dJe rentas 
constituídas (es sabido-dicen Baudry-Lacantineric y Tissier (rs)­
que la consti-tución de renta era el préstamo a interés de entonces) 
no podrían demandar más que los atrasos de cinco años. !Esta or­
denanza hacía consLar que a causa de estos contratos die constitu­
<ción de renta, muchos son reducidos a la pobreza y la ruina por 
los grandes atrasos que los compradores dejan correr sobre ellos, 
que ascienden a menudo a más que el capital, para el pago de los 
cuales necesitan vender y distraer todos sus b1enes, cayendo ellos 
y sus hijos en la mendicidlad y en la miseria ; y es tan notable su 
analogía con los pedimentos de las leyes navarras de I604 y rS r ¡-1 8 
y el contraste con la pasividad de las re~tantes regiones españolas 
sobre este punto, y no porque en ellas no se hiciera sentir la misma 
o mayor necesidad (r6), que, como ante~ indicábamos, indina a sos­
pechar que debieron inspirarse en esta ordenanza, influencia tanto 
más probable si se tiene en cuenta que Navarra, en parte de su 
historia, ha sido, como dice Lafuente (17), más francesa que es­
pañola, e Incluso llegó a estar un:da a la monarquía francesa. 

1En el pedlimento hecho en las Cortes de Pamplona de r6o4 (que· 
dió lugar a la Ley 10, tít. IV, lib. III de la Novísima Recopila­
ción) se alegaba que ((suele acaecer muchas veces que algunos que 
tienen puestos dmeros a censo al quitar, dejan pasar muchos años 
con cautela, sin cobrar los censos de sus deudores. Los cuales re-

(IS) De la prescripción; tercera edic1ón, 1905; pág. 6o+ 
(16) En Va:enci::~-por ejemp!o-, con <la expulsión de los moriscos, se 

dió una situ•ación excepcional, que era terreno abonado para impbntar una 
prescr.ipción de tal naturaleza. En la p·.agmática de I<) de Novi.embre de 16og 
se expone la s;tuación .en que quedaron las tierras al ser expulsados los 
moriscos, y se dice que .los nuevos pobladores de e~as tierras no se atrever{m 
a sembrarlas temiendo que cuando estén •los frutos en sazón o cogidos se 1:os 
emba·".guen ·los acreedores y personas que tenínn censos cargados sobr-e dichas 
tierras, a más de Ja ejecución que se insta por ·bs pensiones vencidas ; 
sigu·iéndose de todo esto que quedarían las ti~rras incultas, viniendo h::tmbre~ 

y calamidades. y grandes quiebr::~s en las rentas. Para conjurar la situación 
se acudió a otros medios, que pueden verse en la citada tesis doctoral de 
Monforte Báguena, págs. so y 51. 

(17) H1storia. general de España, t. XI, p3g. 100. 



LA PRESCRIPCIÓN DE LOS INTERESES 

ciben mucho daño en que se les vayan cargando los censos de mu­
..chos años. Y para que esto se excuse suplicamos a V. M. ordene y 
mande por ley que en los censos al quitar, que no se han pedido 
o pidieren en cinco años continuos, que pasaciJos aquellos no se 
pueden pedir en vía ejecutiva ni ordinaria los censos corridos de 
los dichos cinco años». El rey accedió parcialmente: cccon que se 
entiende para sólo perder la vía ejecutiva», y habiéndose suscita­
do algunos pleitos, para que no hubiera variedad en su inteligen­
cia, la ley hecha en las Cortes die Pamplona de 1678 dispuso que 
·en los censos de que no se han pagado réditos por veinte años o 
más, no prescriba la acción ejecutiva para los cuatro años últi­
mos (r8). En las Cortes de Pamplona de los años r8r7-r8 volvió a 
msistirse sobre el mismo asunto, exponiéndose que cchabiéndose 
.experimentado ya en el año de r6o4 los grandes daí'íos que ocasio­
naba la cautela con que los acreedores censualistas dejabaf1 pasar 
mucho tiempo sin pedir ·los réditos de sus capitales, creyó el Reino 
que cl!ebía pensar en alguna justa providencia que los atajase, y 
por entonces se estimó oportuna la de que no se pudieran pedir 
•los réditos de los <-inco años que se hubienan dejado correr sin 
solicitarlos, y así lo aplicó la Ley 10, libro III, título IV de la No­
;vísima Recopilación, y aunque el decreto se limitó a que sólo se 
perdiese el derecho de recobrarla por la vía ejecutiva, sin embargo 
.Ja intención declarada del Reino propenciJía a que obrase contra 
·ellos la prescripción absolutamente, como eso era el único medio 
capaz de cortar los inconvenientes que quería precaver, y que de 
otro modo subsistirían en su vigor; y en efecto, así se ha veri-
11cado, pues son innumerables los ejemplos de deudores censua­
rios que se han visto privados.de sus bienes y reducidos al último 
gradlo de miseria, porque la malicia o la imprudente y perjudicial 
condescendencia de sus acreedores había suspendido el apremiades 
a la solución de unos réditos que en los principios podían satis­
facer sin notable incomodidad, y cuya paga después les era im­
practicable por haber ascendido a una suma que excedlía los már­
genes de su posibilidad» (rg). 

Mientras tanto, en Francia, el principio de la ordenanza de 

(18) Alonso; Recopilación y Comentarios de los Fueros y Leyes del An­
.ttguo Remo de Navarra, t. 11. Mad·.id, 1849. Pág. 104. 

( 19) Alonso, t. l. Madr.id, 1848. Pág. 205. 



LA PRESCRIPCIÓN DE LOS INTERESES 

I sro había seguido su evolución ; Dunod (<:itado por Baudry-La­
cantinerie y Tissier) (2o) nos oice que en Borgoña, dos ordenanzas, 
die r 569 y r 586, habían estableódo que no se admitieran las de­
mandas de atrasos de rentas u otras prestaciones cualesquiera que 
sean, más allá de !os cinco años. La ordenanza de !Enero de r629, 
denominada Código de Marillac (zr), intentó inútilmente generali­
zar el principio de la de r 510; el artículo 142 de esta ordenanza, 
que sometía a la prescripción de cinco años los alquileres y los 
arriendlos de fincas rústicas, fué aceptado por algunos Parlamen­
-tos, pero, según Baudry-Lacantinerie y Tissier (22), no parece 
!haber sido aceptado en ninguna parte el artículo r so, que exten­
día la prescripción quinquenal a los intereses. 

lE! artículo r q, título III, libro II del primer proyecto de Có­
digo civil de la Convención limitaba a los dos últimos vencimien­
tos la acción para reclamar «las cantidades o cosas que son paga­
bles o redim!bles por años, semestres, trimestr·es, meses o quince­
nas, tales como los intereses de los acredores, las rentas reales u 
otras, las pensiones, las gratificaciones, los alquileres de casas o 
.habitaciones, amuebladas o sin amueblar, los arriendos de cam­
pos, etcétera"; pero el Código volvió a la doctrina de la ordenan­
za de r629, y en su artículo 2.277 estableció que: Les arrérages de 
rentes perpétue!Les et viageres ; Ceux des pension alimentaires ; 
Les loyers des maison, et le prix de fenne des biens ruraux; Les 
intéréts des somm.es prétées, et generalment tout ce qui es paya­
ble par année, ou a des te·rmes periodiques plus court.s; Se pres­
cr.ibent par cinq ans. Precepto que nuestro proyecto de 185 r tra­
d/ujo compendiosamente (23) en su artículo r ·97 r, del modo st-

(20) Pág. 6o5, nota 2. 
(21) En muestra de desprecio a su autor, el C::mciller Michel de Marillac. 

se !a llamó también Código de Miohaud. 
(22) Pf1g. 6o4. 
(23) Los artículos citados como concordantes por García Goyena (Con­

cordancas, motivos y comentarios; Madrid, 1852. T. IV, pág. 327) están 
redactados en •los mismos términos que el 2.227 frances; as/ .r.esulta de !a 
obra C.:mcordancia entre el Código civil ¡ra,!cés y los Códigos civiles ex­
tranjeros (traducida del francés por Verlanga Huerta y !V!uñiz Miranda; Ma­
dr:d, 1843). García Goyena cita como concordantes, «artku.lo 2.267 f.r.ancés, 
2.4o8 S<1rdo, 2.001 holandés, 2. r83 napolitano y 1.68o de Vaudu. Pero hay 
que ad\·ertir que, en cuanto a los Códigos francés y holandés, no lo son los cita-
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·guiente: "Se prescribe por cinco años la obligaciÓn de pagar ios 
atrasos: 1.0 De pensiones alimenticias. 2. 0 Del precio de los arren­
damientos. 3·0 De todo lo que debe pagarse por años o plazos pe­
riódicos más cortos)); y que con ligeras variaciones de forma ha 
pasado al artículo 1 .g66 del Cód1go vigente (24). 

A hora b1en ; dada la génesis de este precepto, ¿cabe su poner 
que la omisión de los mtereses en la enumeración del artículo im­
plicara la id:ea de excluirlos de su alcance? Nos parece evidente 
que en modo alguno puede implicarlo. Como ha dicho Mann~ 
sa (25), refiriéndose a las pensiones censales, pero con palabras 
perfectamente aplicables al caso que nos ocupa, "la menc1ón ex­
presa conteni.da en algunos Códigos extranjeros (respecto de los 
intereses en muchos) no se hizo porgue se creyó redundante e in­
necesari1a, en razón a que notoriamente está <:.omprendida en la ge­
neralidad del número tercero; de suerte que, cliespués Je hacer 
mención expresa de los dos casos que más podían prestarse a du­
das por su índole, comprende totlos los demás aná'logos bajo la 

dos, sino que en e: primero, como ya hemos \-.isto, el concordante es el 
~.277, y r<!specto del holandés es el 2.012. (Se ha visto el Code c¡vil néerdall­
dats; traducción francesa por Haanebrink; Brus~las, 1921.) El error en 1a 
cita del Código holandés procede seguramente de la equivocadón sufnda 
t:n -la d-el Código francés y de no tomar como base p:1ra !a cita el Código 
holandés, sino a•lguna obra de concordancias de la especie de la citada 
y aun es probable que fuera ella mism:1 ; en ef.ecto, en !a citada obra, pági­
na 1<j'i, se dice con :-.cferenc:a al Código ho!andés: "los artículos 2.001 aJ 2.003 
como el 2.267 al 2.269 del Código francés"; pero no se reproduc-en los textos 
correspondientes; y, naturalmente, buscando el concord:.mte del 2.26¡ francés, 
se encuentra el 2.001 holandés, que es el que se cita; así se explica que se dé 
ia coincidenoia de que sean concordantes entre si los dos artículos errónea­
mente citados. 

(24) Como precedente concreto en cuanto a .J::¡ aplkación de Ja prescrip­
ción de cinco años a .los inter.eses, puede citarse el artículo 120 de 1os Esta­
tutos del Banco Hiputeca1 io de 12 de Octubre de 187j, que establec:ú respecto 
a las cédulas hipotecarias que uel p:1go de los intereses ,·encidos que no 
haya sido reclamado cin{:O a!'ios después del vencimiento, deja de ser exigible,. 
El artículo 120 de los Estat-u•tos aprobados por Rea.l decreto de 3 de Noviem­
bre ele 1928 ha reducido el plazo a tres mios y lo ha ext-endido a! importe 
de ·la amortización de las cédulas. 

(25) uSobre la naturaleza Je ·la acc1ón para cobrar réditos de censo 
y tiempo para su prescripción,, en ReVIsta de Legislación y jurtsprudencia, 

tomo 87, pág<;. 82 y S.t. 
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enumeración genérica de cualesqu;era otros pagos que deban ha­
cerse por años o en plazos más brevesn. 

La historia d:el precepto indica, pues, bien claramente, que en 
la fórmula del número tercero del 1 .<)66 ~e han querido co'mpren­
der los mtereses (26). 

Pasemos a su fundamento. ¿Cuál es el fundamento del artícu­
lo 1 .g66? Bigot-Préaflleneu dice en la exposi<:ión de motivos del 
Código francés que el artículo 2.277 no está fundado solamente 
sobre una presunción de pago, sino más bien sobre una conside­
ración die orden público: se ha querido impedir que .los deudores 
fuesen arruinados por la acumulación. de los atrasos; y añadía, 
que admitiendo que el temor a la ruina de los deudores es el mo­
tivo de acortar el tiempo ordinario de la prescnpción, no debe ex-

(26) No obstante la dirección s1mpl·ificadora iniciada nos parece peli­
grosa : por ella se ha llegado a una dispos;ción tan vaga como el articu­
lo 16<) del Código civil japonés (según la traducción inglesa publicada por 
Ludwig Lonholm , Thc C1vi! Code of japan. Printed by Kokubunska ; To­
kyo): "Si una obligación cuyo objeto es la entr-ega de dinero o cualquie·. otra 
cosa dentro de un año o menos, no es ejercitada en el plazo de cinco años, 
queda cxtinguida.n De i"os C6digus modernos hacen mención expresa de 
los intereses al regular esta prescripción: el Código su¡zo de !as obligaciones, 
artículo 128, número 1. 0-126, número 1.0 , en la adaptación hecha para 
Turquía-(traducción española de Jorge Wettstein y :Eduardo Tor.ralva Me­
dina; Madrid, 1928); el Código civil alemán, artículo 197 (traducción fran­
cesa por Raoul de la Grasserie; París, 1910); el Código del Uruguay, ;Jr­
tículo 1.222, número 3.0

, de ~a edición reformada en 19!.4 (Librería Nacional ; 
Montevideo, 1914); el Código de Venezue!a de 1922, a·l,t!culo 2.055, míme­
ro 3.0 (Litografía del Comercio; Caracas, 1923). No hacen mención expresa: 
el Código del Brasil de 1916 (Código C1vil BraJileiro; Lisboa, 1917), que 
los incluye en ia fórmula general de su artícu~o 178, § 10, número 111, ucuales­
quiera otras prestaciones accesorias pagaderas anualmente o en períodos m:'i~ 

cortos»; ni el Código mejicano de 1928 (edición Her.rero; Méjico, 1929), que 
genera:iza con la frase "cua'esquiera otras prestaciones per'ódicas no cobradas 
:.J su vencimiento», sin fijar el lapso de su periodicidad. En el Código soviético 
y en el derecho inglés no existe una especial prescripción para los inten:ses 
y prestaciones análogas, por ser innecesaria dado el b•.eve plazo fijado para 
·la prescripción general, que es de tres años en el Código sov.iético y de seis 
en el derecho inglés (Lim:tation act de 1623, que menciona expresamente 
"all actions of debt for arreagcs of rent»), saJvo para las acciones deriv,das­
de negocios constatados en forma solemne. que es de vemte años según el 
Ci;;il p;ocedure ucl de 1823 (pueden ve'.se los textos ingleses en Sarfatti: 
Le ob/lgaz.iom nel diritto ittglesse ; i'vfilano, 1924. Pág. 1Go, nota 7). 
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ceptuarse ningün caso en que sea aplicable este motivo. De modo­
análogo, García Goyena nos dice (27), que Jos fundamentos dle 
esta prescripción son la presunción de pago y, aun más, la consi­
deración de orden público de que Jos deudores no fuesen reduci­
dos a la pobreza por atrasos acumulados. 

La doctrina francesa e italiana hace resaltar que estos motivos 
son de muy desigual va'lor : el motivo fundamental, dicen Baudry­
Lacantinerie y Tissier (28), es evitar la ruina del deudor ; la proba­
bilidad del pago es un motivo secundario. No es la presunción de 
pago-dice Mirabel\i (29)-lo que ha hecho admitir esta prescrip­
ción breve, sino el interés general de no hacer al dleudor imposible 
el pago y arruinarlo con la acumulación de las prestaciones, que 
anualmente habría podido quizá satisfacer (.On los productos de su 
propiedad y de su trabajo. Si bien admite, como una de lac; con­
sideraciones accesorias, que el deudor puede lhaber pagado y no 
conservar los recibos. 

En nHestro d:erecho aun 'hay más razón para considerar com­
pletamente accesorio este t1ltimo motivo, si reparamos en el dis­
tinto carácter que la prescripción de que nos ocupamos tiene en 
el Código vigente en relación con el proyecto de 1851 ; pues el 
citado proyecto, y separándose por cierto en este punto del mo­
delo lfr:ancés, di6 a esta prescripción carácter presuntivo (Jo), 'lo 
cual podía justificar las palabras de ·Goyena, pero este caráeter 
no ha pasado al Código vigente, y este contraste es bastante ex­
presivo . 

. Ahora bien; que el fundamento de esta prescripción es perfec­
tamente aplicable a las prestaciones de intereses, es d:educción que 
por su evidencia no necesita demostración. 

Vayamos ahora al sistema del artículo 1 .g66, que es precisa­
mente la base -en que el Supremo ha intentado apoyar su doctri­
na. Pues bien, según Pugliese (31), se puede decir que es unáni-

(27) Pág. citada. 
(28) Pág. 6o6, número 2. 
(zg) Delia prescrizione ; N a poli, 1901 ; pág. 235. 
(3o) Art. 1.975. Este c::1rácter tiene ::~ún en el Código de Venezuela 

·de 1922, según se desprende de la relación de los artículos 2.055 y 2.059. 
(31) Páginas 358 y 380. En el mismo sentido B:1udry-Lacantineric y TiS­

-sier; páginas 610, 6zo y 621. Ved también De Ruggiero (lnstitHzioni di diritto 
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me la opinión de los intérpretes en cuanto a que a los derechos 
espocificados en dichos artículos son todos prestaciones periódicas 
enlazadas entre sí por un. dierecho unitario principal del cual son 
siempre el accespriu ; es decir que ias obligaciones de pago de de­
terminadas pensiones alimenticias o de los precios de los arrien­
dos, que son los dos únicos casos enumerados en nuestro artículo, 
no constituyen obligaciones ·en que el pago de lo pri,ncipal es pe­
riódico, como afirma el Supremo, sino ya el accesorio de una obli­
gación unitaria principal, como en el caso de las pensiones ali-

• mentic!as, ya el correlativo d:el goce de la cosa de otro, que tiene 
respecto de las singulares prestaciones el carácter de entidad prin­
cipal. 

Pero si alguna duda cupiera, aun en la misma jurisprudencia 
del Tribunal Supremo pueden encontrarse elementos para desva­
necerla y apoyo para la sana doctrina. E-n efecto, el Tribunal Su­
premo no sólo tiene admitida, en sentencia de 31 de •Enero de 
1903 (32), la ·inclusión de las pensiones censales en el número ter­
cero del artículo 1 .g66, y las analogías entre el censo consignativo 
y el préstamo a interés (sobre todo garantido con hipoteca) son tan 
de relieve como su enlace histórico de recíproca substitución (33), 
sino que tiene equiparadas, para efectos análogos, las pensiones 
alimenticias a los intereses pactados de un capital; así, la senten­
cia de 6 de Octubre d:e r8g6 (34), rebatiendo el motivo cuarto del 
recurso, que alegaba la infracción del artículo 147 de la ley Hipo­
tecaria, fundándose en que, estando hipotecadas fincas para res­
ponder de una pensión anual, no se trataba en este caso de ga­
rantir el int·erés, sino garantir capitales, que es a lo que equivale 
!a susodicha pensión, opone: «que la sentencia aplica rectamente 
el artículo 147 de la ·ley Hipotecaria, en cuanto declara la prefe­
rencia en la finca hipotecada, pero sólo por las d:os anualidades 
y la parte proporcional de la corriente, puesto que las pensiones 
ci7J.le; Messina, 1926; t. 1, pág. 313, nota 1) y Coviello (Manun/e di dirit. 
lo italiano ; Parte g.eneral·; Milano, 1924, pág. 4-77). 

{32) ]zmsprudencia civil, t. 95, pág. 177. 
(33) El censo consignativo nace en 1la Edad Media como medio de ob­

tener seguras colocaciones de capitaJ eludiendo tlas prohibiciones dictadas 
contr,a el préstamo a into:rés, a! que substituye, siendo posteriormente, a su 
"ez, substituído por éste. . . ' 

(34) jurisprudlencia civil, t. 8o, pág. 3,27. 
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alimenticias aseguradas con hipoteca se equiparan a los intereses 
pactados de un capitaln. 

Mayores son todavía las ·analogías que puedan encontrarse en­
tre los intereses y el precio de los arrendamientos, pues aunque en 
su actual construcción jurídica se diferencien los contratos que los 
originan por el hecho de que el arrendamiento obliga solamente a 
proporcionar el uso o goce de una cosa y el mutuo implica la trans­
misión elle su propiedad, económicamente su naturaleza es idénti­
ca, pues en este último caso se exige la transferencia, porque es 
necesaria para el uso de la cosa, y por esto, en un orden científico, 
autores prestigiosos como Planiol (35) y Castán (36), entienden 
que el préstamo a interés puede ser considerado como un arrenda­
miento, en el que el objeto arrendado es un capital representado 
por una suma de dinero y su precio el interés (37). 

A las mismas conclusiones se llega si se examina, no ya sola­
mente el sistema del artículo 1 .g66, sino el del conjunto de nuestra 
legislación. La ley de Adlmmistración y Contabil·idad de 1 de Julio 
de 1911, que en el párrafo primero del artículo 29 establece que ((los 
créditos a favor del Estado presuiben a •los quince añosn, dispone 
en su párrafo segundo que ((los intereses a favor del !Estado pres­
criben a los cinco añosn; ahora bien, si aun tratándose del Estado, 
que generalmente tiene concedido un trato privilegiado. los inte­
reses prescriben a los cinco años, sería absurdlo que tratándose de 
un acreedor particular su prescripción requiriera nada menos que 
un plazo de triple duración (38). El mismo plazo de cinco años 
establece el artículo 26 de esta ley para la prescripción de los 1nte­
reses de la deuda del Estado y de la del Tesoro ; y el plazo de cinco 

(35) Traité de droit civil ; 7 .a ed .. t. 11, pág. 540. 

(36) Derecho civil español común y (oral_ 2.a ed., t. Il, pág. 401, nota 3· 

(37) 1En análogo sentido observan Colín y Capitant (Curso elemenW.l de 
derecho civil, .t. IV, pág. 229, de la traducción española) que e< el contrato 
de préstamo a int·erés se aceren evidentemente mucho más al arrendamien­
to de cosas que los cont·.'ltos llamados arrendamientos de obras y servic;osn. 

(38) El Real decreto-ley de 25 de Agosto de 1928 (Reglamento de protec­
torado sobre los Pósitos) no f1ja plazo especial de prescripción para Jos in­
tereses, sino que se limita a disponer en su artículo 28, que 11los créditos 
a f:l\"or de los Pósitos se extinguen por prescripc'ón, a los quince años de 

su vencimiento o del vencimiento de 5'U última prórrogan. Per.o no puede 
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años fija también el artículo J. 0 de la ley die 7 de Julio de 1911 

para la prescripción de los intereses de toda clase de depósitos 
constituído:, en la Caja General de Depósitos (39). 

JosÉ M.a CASADO PALLARÉs, 

Doctor en Derecho. 

(Se continuará.) 

verse {"1'! él un;¡ excepción del sistema, toda vez que, según su artículo 22, 

si los intereses no fuesen pagados se acumularán cada doce meses al prin­
cipa:l y producirán nuevos intereses ; y la cnpita!ización de !os intereses hay 
que considerar;a exc.luyente de la prescripción quinquenal, como luego ve­
remos. 

(39) El Real decreto-ley de 24 de Ener.o de 1928 no establece distinción 
entre capital e intereses, en cuanto a Ja prescripción en favor del Estado de 
los valores o metá,Jico que se hallen constituklos en depósito, tanto volunta­
rio como necesar:o, en Bancos, Sociedades de crédito y toda clase de enti­
dades privadas que no sean de carácter benéfico, fijando el plazo único de 
veinte años; pero tampoco hay aquf excepción, toda vez que no afecta al des­
arrollo de la especial prescripción en las ·>;elaciones directas entre acreedor 
v deudor. 



Por folletos y revistas 

RrÁZÁ (ROMÁN): «Notas para la !historia del concepto del ius tn 

re. Revista de Filosofía y Letras, págs. 231 y siguientes. 

Antes de la glosa acursiana, en un trabajo de literatura jurí­
dica vulgar de la Edad Media, titulado Exactis Regibus, redac­
tado en Francia e Italia lhacia mediados del siglo xn y con re­
percusiones en España, de donde procede el extracto catalaunen­
sis, aparece ya esbozada la distinción entre deredhos reales y de 
obligación por la diferenciación procesal. Léese en este epítome 
el curiosísimo pasaje sigu'iente, que, traducido del latín al español, 
dice así : H"Es lógico que llamemos las acciones con sus vocablos 
y busquemos brevemente sus causas. La acción no es otra cosa 
que el deredho de perseguir en juicio lo que se te debe. Agregan 
algunos: «O ·lo que es tuyon para que la definición comprenda 
tanto la actio in rem como la in personam, porque lo que es tuyo 
no se te debe. Pero lhay que notar que aquí la palabra ((se deben 
es tomada en un sentido amplísimo, y comprende todo lo que se 
te debe en juicio, 1o m'ismo cuando pides la cosa como debida 
o su restitución, o cuando la pides como tuya. Pides, pues, la 
cosa como debida wn la condictio ce'rti; · la pides como tuya 
mediante la reivindicación, la acción de depósito y la de comodato. 
La actio in ·rem se llama vindicatio de la cosa cuando se dice que 
la cosa de que se trata entre vosotros es tuya, y el adversario 
pretende que es suya. La actio in personam se llama condictio 
cuando pretendes que alguien te dé o haga alguna cosa. Cuan­
do tratas de que se te restituya tu cosa, y el negocio no tiene nom­
bre cierto y especial, como en el depósito, no se llama cond·lctio, 
sino simplemente acción personal.n Pero, además. esta doctrina, 
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procedente de la glosa, penetra en las leyes de Partida, sobre todo 
en las de la tercera por •las ouras Flores del Derecho y Doctrinal 
de los pleitos, del maestro Jacobo, siendo éste muy posterior a los 
tratadistas ital'ianos, paisanos suyos, que escribieron de ordine· 
juditiorum. 

No está todavía tal diferenciación desenvuelta a título subs­
tantivo, sino que predomina su aspecto procesal, tanto entre los 
escritores como en la legislación, según puede comprobarse com-· 
parando la Partida III, 2, 15; la III, 2, 31 y 40; Flores del De­
recho, l, 11, 3; II, 1, 1; III, 4, 2, y Doctrinal de los pleitos, 
III, 1, 102. 

Como ya advirtió Floranes, la doctrina está más rotunda en la 
obra de Jacobo que en la Partida III, siendo de notar que, a pe­
sar de ser sus autores tan propensos a justificaciones doctrinales, 
omitieron la explicación de tal diferenciación, que después se apli­
ca en el texto de varias ·leyes ; tal vez se trate de defectos en los 
manuscritos. 

Las Partidas, al penetrar en el Derecho castellano, solicitaron 
la atención de los comentadores ; lo mismo que sucedió con las 
Flores, que, a pesar de su carácter doctrinai, fué un pequeño 
código, como lo demuestra la forma en que ha llegado a nos­
otros un manuscrito castellano o leonés, unido al Fuero de Za­
mora, y el haber sido traducido al portugués y al catalán. 

Las Partidas y las Flores de las leyes, por lo tanto, pueden 
colocarse en el punto medio de la penetración romanística de aque­
llos conceptos, y, aunque influídas por las obras italianas, tie­
nen un gran interés para el conocimiento de nuestro derecho en 
esta época. 

ETKIN (ALBERTO M.): «La lógica y la vida en el Derechou. Ga­
ceta del Foro, 19 de Diciembre de 1929, pág. 349· 

Presupuestos lógicos .-La vida humana es la realización del 
·concepto cósmico, hombre, en formas sensibles: el fin de la vida 
es desarrollar íntegramente la personalidad de modo que el ser 
humano sea considerado como una cosa que debe realizarse como 
tal ; pero el hombre vive en su interior y en su exterior ; puede, 
pues, relacionarse consigo mismo o con los demás mediante el 
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conocimiento; éste puede ser experiencia o ciencia; conocimiento 
es la proyecc'ión del cosmos en el alma; experiencia, el conoci­
miento producido· por los sentidos; ciencia, la proyección del co­
-nocimiento experimental en la razón ; la experiencia es amorfa; 
~sólo la ciencia se realiza en formas generales de conocimiento teó­
:rico o práctico ; el teórico no pasa de la razón ; el práctico llega a 
-la voluntad; el conocimiento teórico permanece inmanente en el 
:hombre c.omo afán puramente especulativo; el práctico mueve la 
'voluntad para relacionar al hombre con los demás; si penetramos 
'en nuestra visión de este mundo encontraremos que se ha formado, 
mediante la religión, el arte, la ciencia y la filosofía, cada uno 
con un momento teórico-inmanente y otro práctico-trascendente: 
cada uno de estos grupos forma un sistema rígido mediante el 
cual pretendemos realizar la v.da en toda su integr·idad; la vida 
puede considerarse como estática y se c.ompone de tres partes di­
námicas: ,¡a voluntad impul~ora, su representación y su eslabón 
·que mueve a ambas, que es el conocimiento, el cual forma la es­
"Pina dorsal por donde corre y se produce la voluntad. Por lo tan­
to, todo conocimiento es una ley que puede definirse ((como la re­
lación subjetivamente necesaria entre el hombre y el mundo)). 

Las leyes.-Estas relaciones pueden ser múltiples, siendo las 
,principales las inmanentes y las trascendentes, subdividiéndo­
'Se éstas en relaciones con los hombres y con la naturaleza ; las 
trascendentes humanas pueden ser morales, sociales, etc., y ga­
rantizadoras de intereses; éstas son las normas jurídicas. 

Construcción de las leyes.-Se nos presenta el problema de 
la realización de la vida; lo resolveremos construyendo medios y 
utilizándolos; como estos medios constituyen el conocimiento, se 
puede concluir que todo conocimiento es técnico, práctico, útil 
para la vida en su sentido integral; estos medios se construirán 
mediante la técnica del conocimiento teórico y práctico, que nos 
indicará el modo de construir nuestros vehículos de la voluntad 
universal, pasando ésta del caos a formas determinadas, median­
te la aplicación de la cultura en sentido spengleriano, pudienclo 
ya construir nuestra ley; constituyen esta técnica constructiva la 
experiencia o conocimiento inmediato sensorial o intuitivo y la 
lógica o conocimiento cientí.fico, que adopta dos !formas: el análi­
sis y la síntesis. 
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La vida y la lógica.-Las relaciones interhumanas están dell­
mitadas por leyes; unas son inconscientes o leyes pr marias, las 
costumbres : otras son i ntui t ivo-rel igios..'ls, no producto de una 
{.:xperiencia material, como las anteriores, sino espiritual, ema­
nando de lo desconocido y lo divino y que se traducen en nor­
mas contrarias a las primeras, a las que frenan : son los tabú ; 
finalmente, a estos movimientos primitivos, intuitivos o experi­
mentales suceden los racionales y llega el momento lógico del De­
recho. 

La lógica en el Derecho.-Dado un determinado punto de vis­
ta, el legislador construirá los andamios que encerrarán el edifi­
-cio vital interhumano, siendo una empresa difícil, obra de genia­
lidad ; y en la necesidad de hacer un cuerpo de leyes y a falta 
de legislador genial, se reúnen los individuos para producirlas 
.v· fraca~n, como fracasan todos •los Cuerpos colegisladores, pues 
-cien artistas mediocres, si colaboran, no pueden producir obra 
genial. :• 

El legislador debe penetrar en todas las profundidades de la 
vida para construir un sistema lógico, rígido, genialmente deduc­
fivo, a modo del arqu 1tecto, que sobre ia base de la tierra dedu­
ce a fuerza de plomada el domus, pues el jmista es el matemá­
tico de la vida social. el ingeniero de los intereses :individuales 
·en colisión, y la norma jurídica es la fórmula algebraica para re­
solver una colisión de derechos y distribuir la justicia conmuta­
tiva, dando a cada uno lo suyo en proporción aritmética. 

La 'va·riación de las leyes.-}\..sí como a determinado estilo ele 
edificación corresponde una determinada forma geométrica sin que 
la· técnica sea muy variada, también a determinada cultura co­
rresponderá un estilo propio, el que tendrá su técnica constructi­
va, sin que ésta varíe in i't!>finitum, siendo a veces infinitamente 
pequeña esta variación ; podrá variar el concepto de la propiedad, 
de la obligación, etc., pero su construcción será idéntica; lo que 
varía es lo extrajurídico, lo extralógico; de ahí c¡ue sea mdiife­
rente estu·diar la solidaridad jurídica entre Hamurabi, Roma y 
Alemania, como lo es determinar las leyes de la gravitación del 
muro en la bóveda romana o en la sillería incaica . 

. Lo extralógicn ~n. P-1 Derecho .-Así como el edificio tiene su 
estilo y una finalidad, la norma jurídica arranca de la vida y se 
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aplica a la vida; de ahí que al lado de su construcción lógica, 
mejor dicho, en los dos extremos del cuerpo central lógico de toda 
norma jurídica se encuentra algo alógico, que impregna toda la 
norma dándole su estilo; esto es lo que Savigny llamaba lo ex­
trajurídico del derecho y el autor denomina extralógico. 

Cuando la final.dad Jc la norma presenta gran extensión, es 
fácilmente derrumbable; de aquí que el modo eficiente de formar 
la Ley sea darle una equilibrada ponderación entre la •lógica y la 
vida, y así dará la fórmula en que cada futura wlisión de derechos 
tenga su solución adecuada. 

La j1mción de justicia.-Desde que el Estado sustituyó a la 
~usticia privada y a la venganza individual en la función de res­
tablecer el equi·librio social roto por alguna acción singular, de 
definir cuáles son los intereses reconocidos por las normas del De­
recho, que forman el cuerpo de leyes o Derecho de un Estado, 
deben llevar éstas como conditio sine qua el reconocimiento, la 
vitalidad de la fórmula abstracta al ser aplicada al caso concreto 
por el mismo Estado. 

En el fondo existe la v1da, las relaciones humanas, el choque 
de intereses, la relación anormal. El restablecimiento de la nor­
malidad por el individuo lesionado trae considerables trastornos 
al organismo social ; entonces viene el Estado, que transforma la 
acción privada en función pública, siendo ésta una de sus pri-­
mordiales funciones, el cual se convierte así en Estado de dere­
cho. He aquí ya erigido el poder judicial en entidad sustantiva, 
soberana, frente al poder de la fuerza. y al de dictar la ley, uno de 
los tres poderes integrantes de toda soberanía en el sistema de· 
Montesquieu, que sigue generalmente todo el sistema político de 
nuestra época. 

BRITO (FF-LIPE S.): «Inscripción omitida o demorada de los títu­
los traslativos de dominio o inmuebles)). Revista del NotaT·iado, 
de Buenos Aires; pág. 202 y siguientes., 

La sentencia de la Cámara pnmera de Apelación civil, fecha 
6 de Septiembre de 1929, sobre tercería de dominio es muy dis­
cutible. Es máxima de esta decisión que ula inscripción ulterior 
de una venta anterior a la inhibición general anotada surte efec-
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to entre los contratantes, mas no con respecto a terceros, cuando­
dicha inscripción se ha demorado y en el ínter se anotó la inhibi­
ción, por lo que la tercería de dominio es improcedente. 

Sin considerar las modalidades que obstaron para la eficacia 
del título inscrito, encontramos en su precepto la teoría de un do­
minio desprovisto de sus caracteres esenCiales; una restricción im­
puesta al propietario, anotada con posterioridad a la adquisición 
y la inscripción de un título traslativo, cuando ya existía tal res­
tricción, son las razones determinantes de que el adquirente sea 
dueño respecto al enajenante, no respecto a terceros; concepción 
del dom:nio inadmisible, pues estará éste legal o convencional­
mente restringido, pero se es propietario respecto de todos o no 
se es propietario; mas admitir que la prop'edad se transfiera entre 
partes y no rPspecto de terceros, es inadmisible, como se le hizo 
observar a la comisión revisora del Código civil belga con moti­
vo de la Jurisprudencia de la Corte d1~ casación. que establu e 
que los actos traslativos o declarativos de derechos reales inmo­
biliarios distintos de los privilegios o hipoter::ls no pueden oponer­
se a los terceros que hayan contratado sin !fraude, si no hubie­
sen sido transcritos. Procés, contiaiiamente a Laurent, seguía el 
cnterio de la Corte de casación belga de que la falta de transcrip-· 
ción transfiere la propiedad entre partes, pero no respecto de ter­
ceros. 

Considerando la máxima de la sentencia en vista de la publi­
cidad diremos que ésta fué creada para seguridad de las transac­
cione inmobiliarias, pues la tradición no garantizaba más que a 
las partes; en cambio los terceros no podían saber si el enaje­
nante era realmente propietario; podían existir gravámenes y car­
gas oculras y sólo el Registro permitía conocer la efectiva condi­
ción del dominio; creóse un derecho externo para el comercio in­
mueble, que en el fondo continuaba sujeto a las prescripciones 
del Código civil, pues el Registro ni da vida ni wnvalida la trans-­
misión, ni la hace indestructible, teniendo sólo una función ne­
gativa en el sentido de que no registrándose se presume ignora­
da y el acto será ineficaz respecto de terceros ; pero esta denomi­
nación comprende sólo a los que tienen algún derecho real sobre 
el inmueble y en cuanto el acto no inscrito perjudique su derecho. 

La inscripción no es modo de adquirir la propiedad y demás 
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derechos reales; la sentencia que se comenta confunde la tradi­
cton con la inscripción fundamentándolo en que, según el artícu­
lo 594 del Código civil y concordantes, quien tiene la tradición 
anterior, aunque título posterior, es de derecho preferente; mas 
a fin de aclarar tal fundamento, tengamos presente que estas dis­
posiciones legales se refieren a la transferencia contractual de la 
propiedad y derechos reales en ejecución de obligaciones de dar 
cosas ciertas ; pero estas obligaciones sólo se cumplen por la tra­
dición, porque nuestro Código sienta el pnnc1pio de que el acree­
dor de la obligación antes de la tradición de la cosa no adquit:­
re sobre ella n;ngún derecho real. Explica el autor las distintas 
posiciones que puede adoptar el deudor y el modo de resolver el 
Código los conAictos que pudieran surgir y concluye afirmando 
que en el caso de esta sentencia, al ejecutante no se hizo tradi­
ción de la cosa que había sido entregada al tercerista, no era acree­
dor de ningún .derecho real sobre la cosa, luego el ejecutante no 
era tercero autorizado a oponer la falta de inscripción. Hace des­
pués un esbozo del derecho inmobiliario. El Código civil alemán 
considera necesaria la inscripción de tal modo que los interesados 
no quedan obligados por el acuerdo antes de ella si no son cons­
tatadas sus declaraciones por acta notarial o judicial o hechas ante 
el encargado del Libro fundiario, o que el titular del derecho haya 
remitido a la otra parte su consentimento para que se efectúe la 
insuipción conforme a las prescripciones de la Ley sobre los libros 
fundiarios. 

En el Código civil suizo se establece que la mscripción funda, 
en beneficio del titular de la inscripción, la presunción de que sea 
el titular del derecho real y respecto a terceros la presunción de que 
el titular de la inscripción lo es del derecho real. En Francia la 
obligación de entregar la cosa se pef.fecciona por el solo consenti­
miento de los contratantes y la ley de 23 de Marzo de 1855 dis­
puso que el acto no transcrito no puede oponerse a los terceros 
que tengan derecho sobre inmuebles y que los hayan conservado 
con arreglo a las leyes; la transcripción no es más que un medio 
de publicidad y comprende todos los actos relacionados con la 
propiedad fundiaria. 

En España se transmite la propiedad por efecto de los contra-. 
tos mediante la tradición, pero respecto de los terceros, si una 
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venta no se inS<:ribe, aunque tenga la posesión el comprador, será 
dueño con relación al vendedor, pero no respecto a otros adqui­
rentes que hayan cumplido con el requisito de la inscripción. 

Estableciendo el artículo 239 de la Ley que «Sin per.juicio de 
lo dispuesto en el Código civil respecto de las hipotecas, los ac­
!os o contratos a que se refiere la presente ley sólo tendrán efecto 
contra terceros desde la fecha de su inS<:ripción en el Registro)), 
es fundamental detE;rminar quiénes son estos terceros que pueden 
oponer la falta de inscnpción. 

Tercero, dice Coviello, es aquel que no es parte en determi­
nado negocio jurídico. En su virtud, los acreedores quirografarios 
no son terceros respecto del deudor por lo que se refiera a los de­
rechos y acciones que emerjan de la obligación, pero si el derecho 
les viene de la Ley, aunque conexionado con el suyo, enton<.cs lo 
es; no son terceros los contratantes, ni el actor ni el demandado. 
ni el acreedor, ni el deudor respecto al embargo;. tampoco lo son 
sus representantes o de los herederos, ni los acreedores quirogra­
farios de una de las partes, porque no tienen otra facultad que ejer­
citar los derechos y acciones que competen al deudor; si este deu­
dor no puede oponer la falta de inscripción de un acto, tampoco 
podrán .hacerlo sus acreedores quirografarios, y en la sentencia en 
cuestión, el ejecutante era acreedor qu,rografario del enajenante; 
éste y el tercerista fueron las partes en la compraventa. El deudor 
enajenante no podía oponer la falta de inS<:ripción, luego tampo­
co pudo hacerlo su acreedor o ejecutante. 

El tercero será, pur lo tanto, el que tenga algún interés le­
gítimo y sea acreedor de un derecho real ; el ejecutante no tenía 
adquirido ningún derecho real, luego no pudo oponer la falta de 
inscripción. 

En nuestra jur;sprudencia hay por lo menos un caso decidi­
do en el sentido expuesto, a saber : ce la disposición sobre el modo 
traslativo del dominio de inmuebles, que dispone que los actos o 
contratos sólo tendrán efecto contra terceros desde la :{echa de su 
inscripción en el Registro de la Propiedad, únicamente es aplica­
ble a aquellos que tengan ·derechos reales sobre el inmueble y no 
a los acreedores quirografarios del vendedorn; esta sentencia re­
cayó en la causa 68¡, fecha 14 de Marzo de 1885. 

La doctrina de la jurisprudencia española sobre la aplicación 
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-de la ley hipotecaria del año 186r, fuente de la nuestra de 188r, 
afirma que lo~ acreedores personales del deudor no son los ter­
ceros que pueden oponer la falta de inscripción al adquirente de 
derechos reales. 

El Tribunal Supremo en sentencia de 2 de Marzo de 1910 con­
cluyó que es evidente «que tratándose de un embargo, aunque éste 
~e efectuó antes de inscribirse en el Registro de la Prop:edad el 
título de dominio de los terceristas y, por consiguiente, cuando en 
el Registro aparecía como dueí'ío de la finca embargada el deudor, 
tal circunstancia no puede perjudicar a los que con antelación os­
tentaban sobre la misma finca la cualidad de dueños••· 

La sentencia de 20 de Octubre de rgo8 declaró que, aunque 
no inscnta una compraventa de bienes, que posteriormente fuera 
objeto de anotación de embargo, el acreedor ejecutante carece de 
derecho para hacer efectivo su crédito sobre dichos bienes, por­
que no tiene la consideración de tercero dada la naturaleza de su 
crédito y porque el embargo y la subsiguiente anotación del mis­
mo, a la que no puede darse efecto retroactivo, no cambian la na­
.turaleza personal de la oblrgación que reclama, ni obs:an a la efi­
cacia de la transmisi-ón al comprador. 

Fijando el sent,do del artículo 44 de la Ley Hipotecaria, la 
sentencia de 21 de Febrero de 1912 afirma que el embargo no pue­
de producir efectos contra tercero hasta que no se le haya dado 
publicidad por medio de su anotación en el Registro, por lo que 
si antes se transmitió la fwca procede la inscripción de esa trans­
misión y la anotación debe ser canc.elada aun tratándose de ejecu­
ción de sentencia o de secuestro o prohibición de enajenar ; la 
doctrina es la m!sma. 

Por consiguiente, siempre que la finca en el momento de la 

.anotación no pertenezca ya al deudor, el derecho del adquirente 
r.o inscrito es preferente al del acreedor. 

Lo mismo debe concluirse aplicando la Ley argentina, pues 
si bien -parece deducirse lo contrario de los artículos 226 y 247 re­
ferentes a la inscripción de las ejecutorias, anotaciones preventi­
vas de embargo, ejecutorias que afectan a derechos reales y otras 
anotaciones que procedan con arreglo a leyes generales o en vir­
tud de resolución judicial, es lo cierto que estos actos sólo tendrán 
.eft'Cto contra tercero desde la fecha de su inscripción y resultará 
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válidamente adquirida la propiedad, cuando el Registro aun no 
advertía al adquirente el peligro que pudiera resultarle de esa ano­
tación, sin tener en cuenta que el embargo se ha de hacer efec­
tivo en bienes raíces del deudor, que ya no los tenía, si los ena­
jenó antes de !hacerse públicos el embargo o la prohibic_ión de dis­
poner. 

Algunos autores, como Benanet, Chironi, etc., afirman que el 
quirogra'fano, que inscribe un embargo, es tercero, porque la .ins­
cripción produce el efecto de quitar al deudor la libre disposi­
ción del fundo, adquiriendo así un derecho real que no puede 
destruir el deudor, luego es tercero; pero demuestra Coviello qu~ 
de la inscripción del embargo no ·puede nacer ningún derecho real, 
pues el acreedor ni se hace propietario del fundo ni puede tener 
el goce del fundo, aunque sea parcial; continúa siendo quirogra­
fario y sólo se le da un medio de hacer posible el ejercicio de un 
derecho sobre el patrimonio del deudor; pero si este patrimonio 
fué enajenado, aunque la enajenación no se haya inscrito, tal de­
recho no podrá ejercerse porque el embargo no puede afectar a 
bienes que ya salieron de dicho patrimonio. 

Una inscripción oemorada qne se perjndica, supone que otra 
se realizó antes. En el caso comentado, con anterioridad al acto 
de transmisión sólo existió una anotaciÓn de inhibición, que si 
afecta al patnmonio del deudor desde el momento de verificarse 
no influye sobre actos anteriores, porque si_ la eficacia de un acto 
contra terceros depende de su publicidad, sólo tendrá eficacia des­
de que se publicó, sin que deba considerarse, si quien no trans­
cribió tiene culpa, porque la Ley sólo se ocupa del hec:ho objetivo, 
la falta de publicidad, siéndole indiferente los motivos de no ha­
ber verificado la inscripción, quien debía hacerlo en su interés. 

fEDE'1.iCO BHAVO. 

(Se cOntinuará.) 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

VENTA DE FINCAS EN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE APREMIO. 

No TIENE FACULT>\D EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD PARA NE­

GAR LA INSCRIPCIÓN DE UNA ESCRITURA DE VENTA POR COMPRENDER 

lfÁS FINCAS DE LAS NECESARIAS, A SU JUICIO, PARA CUBRIR EL DÉ­

BITO, RECARGOS Y COSTAS. 

R esoluciJn de 2 1 de Marzo de 1930. (Gaceta de 25 de A b'fil de 1930.) 

El Registrador de la Propiedad de Gandía no admitió la ins­
cripción de una escritura por la que el Agente auxiliar de Contri­
buciones de aquella zona, en nombre de un deudor, vendió a don 
Salvador Fuster Ferrer dos fincas propiedad de aquél en precio 
de 930 pesetas, que lhabían sido embargadas a responder de pese­
tas 154198 de pnnc1pal y 30,98 pesetas de recargo, «por com­
prender la venta de dos fincas por un débito cuyo importe, con re­
cargo, costas y gastos, aparece cubierto suficientemente con el va­
lor de una sola de ellas)). 

Interpuesto recurso, el Presidente de la Audiencia de Valencia 
confirmó la nora denegatoria, y la Dirección general revoca el auto 
apelado y la nota del Registrador con los siguientes fundamentos 
y la cita, entre otras disposiciones, del artículo 94 de la Instrucción 
de 26 de Abnl de 1900 y del 113 del Estatuto, de 18 de Diciembre 
de I928: 

Con arreglo al primer párrafo de los citados artículos 94 y I 13 
de la Instrucción y Estatuto, respectivamente, si se hubiere embar­
gado más de una finca a los deudores, los encargados del procedi-
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miento designarán únicamente las q'ue consideren necesarias para 
cubrir el importe del débito, recargos o dietas, costas y demás gas­
tos, y, en su virtud, dichos funcionarios pueden hacer, bajo su res­
ponsabilidad, la designación de los bienes cuyo embargo estimen 
oportuno en garantía de las enumeradas atenciones, corresp·ondien­
do a los que se crean perjudicados por la resolución el deredho 
de impugnar los acuerdos adoptados en la forma prescrita por el 
mismo Estatuto de Recaudación, en relación con el Reglamento 
de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de Julio de 1924, 
con la ley reformada sobre Procedimiento contencioso-administra­
tivo, ·de 22 de Julio de r8g4, y con el Real decreto de 23 de Marzo 
de r886, cuando se trate de excepciones de carácter civil, según lo 
ha informado la Dirección General de lo Contencioso en el dicta­
men reclamado para mejor proveer. 

Las facultades excepcionales concedidas a los Registradores de 
la Propiedad, en orden a la calificación de los mandamientos y 
acuerdos adoptados en los procedimientos administrativos de apre­
mio, no pueden llegar ·hasta privar a la Hacienda públiw de los 
enérgicos remedios que nuestra legislación le reserva para hacer 
decttvos é>us débitos, y aunque tales privilegios parecen colocar 
en el mismo plano la soberanía del Juez y el interés del ejecu­
tante, es lo cierto que ·la actuación de los Agentes y Recaudadores 
se halla fiscalizada por las Autoridades y funcionarios competentes 
dentro de la esfera provmcial, y por la Dirección General del Teso­
ro público, y garantizada por las sanciones establecidas en los ar­
tículos 243 y siguiente::, del Estatuto para corregir las faltas ad­
ministrativas y responsah!lidades contraídas por los funcionarios de 
la Hacienda en el servicio de la Recaudación. 

Aunque sea fácil de hacer el cálculo del débito, recargos y die­
tas cuyo importe se trata de cubrir, presenta mayores dificultades 
el de las costas y demás gastos que puedan provocarse en el pro­
cediiniento, y también es aleatoria la cuantía de los embargos y de­
redhos reales que !hayan de quedar subsistentes. 

JI 
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CA~CELACIÜN DE CRÉDITO HIPOTECARIO. No PROCEDE CUANDO SE HA­

LLA INSCRITO EN FAVOR DE PERSONA DISTINTA DE AQUELLA EN CUYO 

NOMBRE SE OTORGA, A MENOS QUE LOS TRIBUNALES HAGAN EXPRE­

SO PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA IDENTIDAD DE AMBAS PERSONAS. 

LAS RESOLUCIONES JUDICIALES CON FUERZA DE PRODUCIR TRANS­

FERENCIAS DEFINITIVAS, CONTRA LAS QUE NO SE HAYA ADMITJDO LA 

APELACIÓN ~fÁS QUE EN UN SOLO EFECTO, PROCEDE DARLAS CUM­

PLIMIENTO, OTORGAR ESCRITURA Y CAl'CELAR. PUEDE COMPARECER 

A LA CANCELACIÓN UN JUEZ DISTINTO DEL QUE HAYA CONOCIDO EN 

EL ASU;-..;TO CUANDO SE JUSTIFICA QUE EL ÓLTIMO SE HA INHIBIDO. 

LA CARTA DE PAGO PUEDE SUPURSE CON CERTIFICACIÓN DE LA TF.­
SORERÍA-'CONTADURÍA. 

Resolu.cidn de 25 de Marzo de 1930. (Gaceta de 28 de Abril de 1930.) 

La Sociedad mercantil regular colectiva ((Pescaderías Coruñe­
sas» se disolvió en escritura en la que uno de los socios, el señor 
Lamigueiro, se obligó a abonar a otro socio, el Sr. García Jove, 
la suma de tres millones de pesetas con garantía hipotecaria, suma 
que fué abonándose, en plazos sucesivos, !hasta quedar reducida 
a 6oo.ooo pesetas, valor del último plazo de 31 de Enero de I924. 

Entre dichos señores surgieron, por otras causas, desavenencias, 
resueltas por un laudo <]Ue impuso al Sr. Lamigue1ro la obliga­
ción de abonar al Sr. García Jove la suma de 10.464 pesetas, y 
éste a aquél la de I .soo.ooo pesetas y además 26.434 pesetas, laudo 
contra el que interpuso recurso el Sr. García Jove, que fué des­
estimado por el Supremo, que lo confirmó en 26 de Junio de 19~4. 
Tres días después didho deudor constituyó con otros una Socie­
dad de responsabilidad limitada, cclnmobiliaria de Españan, a la 
que aportó todos sus bienes, y entre ellos el repetido crédito hipo­
tecario de 6oo.ooo pesetas, que se inscribió en esa forma en el Re­
gistro. 

La representación del Sr. Lamigueiro instó ante el Juzgado 
del distrito del Instituto, en La Coruña, que había venido cono­
ciendo .de todo el asunto, la ejecución del laudo, ya fi.rme, dictán­
dose auto por el que, compensándose las deudas, se obligaba al 
señor García Jove a otorgar a favor del Sr. Lamigueiro escritura 
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,de cancelación de 'hipoteca, además de embargarse todos los bienes 
de aquél inscritos en favor de la Sociedad últimamente mencionada, 
Ja que promovió incidente, que en final fué resuelto declarando 
.. en cierto modo que dicha Sociedad carecía de la calidad de tercero. 

El J~ez del distrito de la Audiencia, de La Coruña, en nombre 
de dicho deudor, otorgó escritura en la que se expedía a favor del 
.Sr. Lamigueiro total carta de pago del crédito de 6oo.ooo pese­
tas, y se cancelaban las !hipotecas que lo aseguraban. 

Presentada esta escritura en el Registro de la Propiedad de 
.Occidente, de Madrid, el Registrador puso en él la siguiente 
.nota: ((Denegada la cancelac'ión pretendida por observarse los si­
.guientes defectos: 1. 0 Hallarse inscrito el crédito !hipotecario que 
.se cancelaba a favor de la uSociedad Inmobiliaria de España,, a 
_persona distinta de aquella en cuyo nombre se otorga dicha can~e­
lación, sin que influya para nada en este extremo de la calificación 

.·el testimonio que se acompaña de la Sentencia del Tribunal Su-
premo, fecha de 6 de Julio del año último, porque cualq11iera que 

·.sea el sentido y alcance de sus declaraciones respecto al concepto 
. de tercero aplicable a didha Socied::td, es !o cieno que ·ha sido 
dictada en incidente sobre cuestiones diferentes de la que aquí se 
plantea, y no compete al Registrador extenderla a caso distinto del 
.resuelto; 2. 0 No constar que el auto de I4 de Octubre de 1924, díc­
·tado por el Juez de primera instancia del distrito del Instituto, de 
La Corui'ía, declarando haber lugar a la compensación de crédi­
tos y obligando al demandado, D. Daniel García Jove, a consent 1r 
.en 1.1 cancelación de que se trata, fuera firme, como exige el ar­
ticulo 82 de l:t ley Hipotecaria, pudiéndose asegurar, en vista del 
testimonio por exhibición, que asimismo se acompaña, que no lo 
era, puesto que fué ob¡eto de apelación ante la Audiencia del terri­
torio y resuelto, confirmándolo por auto del 22 de Diciembre t'll­
timo, no resultando tampoco del testimonio qu·e este auto sea eje­
cutorio; sin que, por otra parte, pueda atribuírsele, caso de que lo 

·fuera, el efecto de legitimar una escritura otorgada en ejecución 
de una resolución judicial antes de que ésta adquiera el carácter 
de firme; 3. 0 Haber comparecido a prestar el consentimiento para 
Ja cancelación, en nombre del condenado rebelde, un Juez d1s­
.tinto del que ha conocido en el asunto hasta su terminac1ón; 
-4· 0 No ser título hábil para producir la inscripción el documento 
;presentado, toda vez que en lugar de primera copia es un testimo-
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nio, como :1sí lo reconoce el Notario al afirmar que libra pri.mera.· 
copia testimoniada, y lo demuestra la clase de timbre empleado en 
el primer pliego, que no es ni mudho menos el qu·e corresponde a 
las primeras copias, dada su cuantía; 5.0 No acreditarse mediante 
la presentación de la carta de pago ·correspondiente el del impuesto· 
de Derechos reales, que se dice liqui·daclo y sal isfedho por docu­
mento anterior; y no siendo subsanables didhos defectos, a ex­
cepción del último, no es admisible tampoco la anotación preven-.. 
ti va.>> 

En el recurso interpuesto por D. Luis Lamigueiro, el Presi­
dente de la Audiencia de La Coruña confirmó íntegramente en los­
extremos .primero, tercero, quinto y cuarto, éste en lo referente 
al timbre empleado en el primer pU.ego de la escritura, la nola del 
Registrador, revocándola en sus extremos segundo y, en el cuarto, 
en cuanto a la califi.cación de simple testimonio que se da al docu-­
mento presentado para inscripción, y la Dirección General, revo­
cando, ·en part·e, el auto apelado, confirma el primer extremo de la 
nota recurrida, y declara, respecto de los restantes, que la escri­
tura presentada podría inscribirse previa la justificación del re-· 
integro, y del pago del impuesto de Derechos reales con la certifi­
cación dicha, con los siguientes considerandos: 

En cuanto al primer extremo de la nota calificadora, el crédito 
cuya cancelación se solicita aparece inscrito a favor de la <<So-­
ciedad l nmobiliar·ia de Españan persona distinta de aquella en cuyo 
nombre el Juez de primera instancia ,ha otorgado la escritura de .. 
cancelación, sin que los argumentos aducidos para demostrar que .. 
la misma Sociedad ·carece de la condición y privilegio del tercero. 
hipotecario puedan ser tenidos en cuenta para los efectos de este re­
curso: primero, porque cualquiera que sea el contenido del conside­
rando de la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de Julio de 19:!7, 
que reconoce claramente que D. Daniel García Jove había aportado 
a la Sociedad Inmobiliaria todos sus bienes, al intento de crear una 
figura de tercero para ampararse en las inmunidades de la Ley, no· 
se encuentra en la parte dispositiva del mismo fallo ni en la se­
gunda Sentencia correspondient-e más declarac1ón que la rela1iva 
al alzam'iento de los embargos decretados, entre los cuales no se­
hallaba el del crédito !hipotecario de 6oo.ooo pesetas contra don 
Luis Lamigueiro Aneiro; en segundo término, porque en el auto 
dictado por el mismo Tribunal Supremo ele 1 1 de Julio de r927•· 
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,para resolver el recurso de aclarac-ión promovido por la parte re­
--currida, se lhace constar que dicho fallo no contiene «pronuncia­

miento alguno que afecte a la Sociedad Inmobiliaria de Espaí'ía, 
sino para y exclusivamente al alzamiento del sobreseimiento acor­

. dado en las diligencias de ejecución de un laudo», y que las acla-
raciones o adiciones permitidas por el artkulo 363 de la ley de En-

_juiciamiento civil han de referirse a la parte dispositiva de las 
sentencias, no a los razonamientos que se consignen al examinar 
las diversas cuestiones planteadas en el litigio, y, en fin, porque 
los artículos 24 y 41 de la ley Hipotecaria se oponen a que la So-

-ciedad Inmobiliaria de España y D. Daniel García Jove sean repu-­
tados como una misma persona, mientras los Tribunales de jus­
ticia no ;hagan formales pronunciamientos sobre esta identidad 
o sobre la ficción de reputarse los inmuebles como incluídos en 
el patrimonio de este último, para que puedan los acreedores de­
fraudados ej·ercitar sus respectivos deredhos y trabar los embargos 
que procedan. 

En cuanto al segundo defecto, si bien el artículo Sz de la ley Hi­
potecaria preceptúa que las inscripciones •hechas en virtud de e~­

. cril ma püblica no s·e cancelarán sino por provid-encia ejecutoria 
o por otra escritura o documento auténtico en el cual exprese su 

·consentimiento para la cancelación la persona a cuyo favor se hu­
bi-ere heciho la inscripción, es lo cierto que, bajo el concepto de 
providencia ejecutoria, se Iban venido incluyendo las resolucione<; 
judiciales que por su naturaleza y finalidad pueden provocar trans­
ferencias definitivas e irrevocables, y como en el caso discutido 
contra el auto de 14 de Octubre de 1924, dictado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Instituto, de La Coruña, se 
!había admitido la apelación en un solo efecto, es indudable que 
procedía darle cumplimiento y otorgar la escritura pública, toda 
vez que la ejecución del auto o provi-dencia apelados no debe sus­
penderse cuando haya sido admitida la apelación en un solo efecro, 

_ ~' esto aunque los autos y providencias causen perjuicio irrepara­
ble en definitiva, si en tales supuestos no se ha reclamado, como 
preceptúa el artkulo 385 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

En lo relativo al número tercero de la nota, en la escritura otor­
ogada a 25 de Diciembre de 1924 por el Juez de primera 'instancia 
del distrito de la Audiencia, de La Coruña, se consignó, para jus­
tificar su comparecencia, que concurría por inlhibición del Juez co-
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rrespondiente, y esta declaración hecha bajo la responsabilidad de­
la misma Aut_oridad judicial y con detallada referencia al proce­
dimiento seguido sobre ejecución de un laudo en el Juzgado 'de 
primera instancia del distrito del Instituto, aparte de la afirmación 
hecha por el Notario sobre la capacidad de los otorgantes, demues­
tra la legitimidad de la comparecencia y ihace inútil la presentación­
del auto de 6 de Diciembre de 1924, por el que D. Antonio de Vi-­
cente García, Juez de primera instancia accidental del distrito del 
Instituto, declara que se abstenía del conocimiento de las referidas 
actuaCiones y ordenó, en su consecuencia, se entregase Jo :1ctuado· 
al Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia. 

La escritura pública presentada en el Registro es denominada,. 
en la cláusula de suscripción, primera copia testimoniada, y aun-· 
que esta denominación ambigua, así como el empleo del Timbre 
de. octava clase en todos los pliegos de que consta, pueden inducir· 
a error, la referencia hecha en la misma cláusula al artículo 305 
del Reglamento del Notariado, relativo a las personas que tienen­
der-edho a obtener primera copia, mejor que el acta autorizada en 
21. de Enero de 1928 por el Notario en cuestiones propias de su 
ministerio, y que comprometen su responsabilidad, lleva a la con-­
clusión de ser el título de los inscribibles en el Registro de la Pro­
pi(,.o.dad y necesitar el re111tegro a que alude un informe de la Di-­
rección general del Timbre, solicitado para mej0r prnveer en este·· 
recurso gubernativo. 

En lo atinente al quinto defecto señalado por el Registra{!or, 
la carta de pago a que se refiere la nota puesta en la escritura por 
el Abogado del Estado, liquida·dor del impuesto de Derechos rea-­
les, puede ser sustituída, en su día, por la certificación de la Teso-· 
rería-Contaduría de Hacienda de La Coruña, que acredita el pago, 
por tal concepto, el día 29 de Diciembre de 1924, de la cantidad 
correspondiente, mediante carta de pago número 12 ·377, datos que· 
coinciden con los consignados al pie de la escritura y pueden repu-­
tarse suficientes a los efectos del artículo 245 de la ley Hipotecaria .. 

LUIS R. LUESO, 
Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

XXV 

Personas jttrídicas. Para que una entidad pueda gozar de la exen­
ción de los bienes destinados a fines cultumles y artísticos, no 
basta el p·ropós1to de dedicaT aquéllos a éstos, sino que es pre­
ciso que en el momento de la petición esté ya funcionando como 
institución dedicada a tales fines ; la certificación emitida con 
posterioridad, no puede surtir efecto en cuanto al momento alu­
did~, sin perjuicio de que se presente en la Abogacía para sus 
finú correspondientes. 

Una Diputación adquiere una finca para instalar en ella un 
Museo; la Abogacía del Estado acuerda declarar aumentado, en 
el importe del inmueble, el valor de los bienes sobre los que tri­
butaba como persona jurídica aquélla, la cual recurre pidiendo se 
declare la exención porque el fin de la compra era instalar en la 
ca<;a un museo, y acompaña, al recurrir en alzada ante el Central, 
una certificación de !haberse instalado el museo. El Central re­
chaza la reclamación. 

El número 7 del artículo 161 del Reglamento declara exentos 
los bienes de las personas juríd1cas cuando exclusivamente, y en to­
talidad, se hallen instala{las colecciones de interés artístico o ar­
queológico, y como al dictarse el fallo del Tribunal Provincial y 
el acuerdo de la Abogacía no se había justificado, en forma al­
guna, la 'instalación de la5 colecciones en el museo, ni que el edi­
ficio estuviese dedicado a ese solo fin, es notorio que aquéllas apli­
caron netamente el Reg·lamento, toda vez que del artículo quinto 
de la Ley de Contabilidad, al disponer no se concedan exenciones 
ni moratorias no autorizadas por ley, se desprenden que los pre­
ceptos referentes a exenciones tributarias son de interpretación res-
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trictiva, no pudiendo aplicarse más que a los casos concretos para 
que se dictaron; no basta el propósito y es preciso la aplicación 
concreta. El Tribunal, al fallar, se ha de atener al momento en 
que la cuestión se planteó, retrotrayendo la cuestión a la situación 
·como estaba entonces, sin perjlllcio de que la Diputación presente 
el documento justificativo del funcionamiento del museo en la Abo­
gacía, a sus efectos, ya que tal documento no puede afectar a la 
resolución actual. (Acuerdo del Tribunal Central de 29 de Octubre 
de 1929.) 138 de 1929. 

XXVI 

Pa·ra q¡te el legado de una ji:nca a favo·r de una Instituci.ón bené­

fica goce del tipo privilegiado, es indispensable q1t.e aquél sea 
hecho directamente a favor del Estableci.mient.o o lnstitncirín 

benéfica, y no a las Sie·rvas de ... , que era el nomb·re de la Co­

nvunidad de religiosas que le rigen. 

Contra la liquidación girada se reclamó, alegando, en primer 
término, que la comprobación debía ser hecha no por el líquido 
imponible seí'ialado después de la muerte del causante, sino por 
el que estaba en vigor al ocurrir tal acontecimiento, reclamación 
que p·rosperó en pri.mera i.nstancia; y {;n segundo término, res­
pecto al punto señalado en el epígrafe, que e" resuelto por el Cen­
tral en el sentido indicado. La Superiora presentó testimonio de 
sus constituciones, probatorias del fin benéfico die asistencia do­
miciliaria de enfermos, y la Real orden de clasificación de la Ins­
titución como de beneficencia. 

Para aplicar los tipos favorables de la tarifa nümero 2¡ de la 
del impuesto, es preciso, según el párrafo sexto del 28 del Re­
glamento, que la institución de herederos sea a favor del !Esta­
blecimiento mismo de beneficencia y que la adquisición sea hecha 
por el Establecimiento mismo, sin persona intermedlia, porque si 
fuese a favor de una persona o asociación, no es aplicable el t·ipo 
favora.ble o beneficioso, sino el general de la tarifa; dispuesto por 
el teslador que la finca pasará en plena propiedad a las Siervas 
de ... , no cabe liquidar según dicho tipo, ya que la transmis·ión 
no es a favor del Establecimiento, sino de una Comunidad, la cual 
no tiene como único fin el benéfico, sino el perfeccionamiento es-



JU_RISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 

·piritual de las religiosas, a cuyo sostenimiento ha de dedicarse 
parte de los recursos. Por la misma razón, no es posible deducir 
de la base de lir¡uidación el caudal relicto, puesto que esta excep­
-ción, según el artículo 241 del Reglamento del impuesto, es sólo 
para los Establecimientos de beneficencia. Segün Sentencias del 
Supremo de 4 de Enero die 1926 y 1 r de Febrero de 1929, el le­
gislador distingue en este punto dos situaciones: una cuando son 
los !Establecimientos mismos quienes directa y personalmente ad­
quieren los bienes por actos mortis causa o intervivos, bien sea 
para Establecimientos creados o por crear, en cuyo supuesto se 
.apl·ican los preceptos referentes a la herencia de hijos legítimos; 
otra, cuando la adquisición es a favor de Asociaciones o Socie­
dades, y no de los establecimientos benéficos, se aplicará la tarifa 
correspondliente, segün el concepto de la adquisición. (Acuerdo 

-del Central de 6 de Agosto de 1929) 20 de 1929. 

XXVII 

Fideico-misos. Nuda propiedad condicional. Legada una casa, con 
la condición de que el legatario no puede disponer de ella por 
a.ctos intervivos o rnortis causa, ha de entenderse que, aunque 
se diga es p"le-na propiedad, sólo se ha transmitido el us·uf'ructo, 
y disponiéndose q·ue al fallecimiento del legatario, pasa-rá a los 
hermanos y sobrinos carnales, ha de entendc·rse igualmente que 
la transmisión de la nuda p·ropiedad es condicional a favor de 
-personas inciertas y debe aplazarse hasta que rnue·ra el usufruc­
tuario, que es cuando se sabrá quiénes son, poniendo nota en 
el docu-mento. 

Según el párrafo 2.
0 del artículo 32 del 'Reglamento, se repu-

:tarán menos usufructuarios los herederos, e igualmente los legatarios, 
que en ningún caso tengan derecho a disponer de la herencia, in­
tervivos o mortis causa; y legada, por tan-to, una casa con prohi­
bición de gravarla o venderla, los legatarios sólo pueden ser esti­
mados como usufructuarios, con arreglo a dicho artículo, y la li-

·qui·dación girada en tal concepto es la procedente: en el mismo 
testamento se dispone que al morir los legatarios, pasará la finca 

:.legada a los •hermanos y sobrinos carnales de éstos, y, de consi-
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guiente, hasta que ocurra el fallecimiento se ignora quiénes serán 
los adquirentes de la nuda propiedad legada, ya que no se sabe 
si la adquirirá la hermana de la usufructuaria y sus sobrinos car­
nales que ahora vivan, o si, por morir alguno antes que los usu­
fructuarios, pasará ese derecho a otras personas, o si, en definitiva, 
será para los lheredleros legítimos de la testadora, si se diera el caso 
de que al morir los usufructuarios, no hubiera hermanos de éstos 
ni sobrinos carnales de los mismos; y por este motivo, no debe 
girarse liquidación por la nuda propiedad, debiendo aplazarse el 
hacerlo para cuando el adquirente sea conocidlo y poniendo nota 
en el documento, conforme al número 5.0 del Reglamento del 
Impuesto, que así lo previene, y sólo desde que sea conocido co­
mienza el plazo para pedir la nueva inscripción. Toda duda queda 
desvanecida al comparar este legado con otros dlel mismo testa­
mento, en que el contador partidor ha sostenido el criterio aludido, 
no habiendo razón para, en casos iguales, aplicar criterio distinto. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 25 de Junio de 1929) 23 d'-= 1929. 

XXVTII 

r .0 La entrega de cantidades a consecuencia de una Sentencia que 
anuló cie-rtos cont-ratos y mandó a los contratantes devolverse 
mutuamente lo recibido, por vi-rt1¿d de los contratos anulados 
(qu.e eran de supuesta compraventa. y, en realidad., de préstamo, 
con ·infracción de la ley de U.mra de 1908), no constituye acto· 
sujeto al impuesto. 2.

0 La reclamación po-r timbre ha de seT 
separada de la de de-rechos reales. 

El l1quidador, calificando el acto de b liquidaóón como transac­
ción, liquidó como muebles al 2,40 por 100 sobre la canti<lad en-; 
tregada como resultado de la liquidación al prestamista (supuesto 
vendedor) por la testamentaría del prestatario. El Tribunal anula 
la liquidlación. 

lEn el acta notarial, que es el documento liquidable, se hizo cons-­
tar la entrega de la cantidad, que era por liquidación ordenada 
por el Tr-ibunal Supremo en Sentencia de 29 de Febrero de 1928, 
en que se anularon los contratos referidos y se dispusieron las mu-" 
tuas devoluciones de la finca 'y sus productos y del precio y sus inte--
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reses; tal acta no contiene pacto alguno de transacción, a que se· 
Tefiere el artículo r .809 del Código civil, sino que es sólo el Ins­
trumento de haberse verificado las aludidas devoluciones, confor-· 
me a la Sentencia, al artículo r.295 del Código, y ley de 23 de Julio 
de rgoS; el artículo 58 del Reglamento llega a ordenar, cuando el: 
contrato no haya producido efectos lu-crativos, a virtud de reso-· 
luciones judiciales declaratorias de nulidad o re~isión, que se 
conceda al contrióuyente la devolución de lo pagado al Tesoro, si 
ha .tenido lugar lo dispuesto en el artículo' r .295 citadio del Código,. 
y es evidente, dada la letra y espíritu del artículo reglamentario, 
que esas recíprocas devoluciones son consecuencia obligada de la­
nulidad del contrato, y dado que atribuyen al interesado el derecho 
die pedir lo pagado por impuesto de derechos reales, es claro y 
evidente que no pueden estar sujetas al impuesto. 

El Timbre debe ser reclamado separadamente del impue~to de 
deredhos reales, y dado que la composición del Tribunal Econó­
mico es distinta en uno y otro impuesto, según el artículo ... del 
Real decreto de 16 de Junio die r924 y Real orden de 21 del mismo. 
mes y año. (Acuerdo del Tribunal Central de 19 de Septiembre 
de r929) 24 de 1929. 

XXIX 

Dvte. Constituída en escritu·ra pública por un novio a favor de su· 
futura, con la condición de que sttr.tirá efecto desde que se con­
traiga el matrimonio proyectado cn(rc ambos, no teniendo valor 
si no se llegase a celebrar, y con la de que se hace como dote es­
timada, quedando los bienes en poder del marido, y /u"· bienes 
de éste afectos al pago de la dote al disolverse el matrimonio, 
y probado que se ·realizó el matrimonio, ha de liquidarse como 
herencuz ent:re cónyuges ·Po·r la porción no legítima. 

Según el artículo 1.236 del Código civil, es necesario para la 
validez de los actos que se realicen en el supuesto de futuro matn­
monio, que éste llegue a efectuarse, siendo nulos en caso contra­
rio; la dote aludida no surtió, pues, efecto !hasta después de cele­
brado el acto conyugal, die cuyo acontecimiento futuro e incieno 
dependía, y así se estipuló expresamente en la escritura dotal otor-­
gada por el novio a fa,·or de la noYia; aunque ese contrato se pre-
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sentase a liquidar antes de celebrado el matrimonio, no podría li­
-quidarse hasta después, es decir, hasta que se hubiese cumplido 
la condición suspensiva estipulada según el número r .0 d~l artícu­
lo 57 del Reglamento; y como según el 29 y JO del mismo, las 

--dotes, sean voluntarias o necesarias, se consideran, al efecto del 
impuesto, como donación, y éstas, sean intervivos o mortis causa, 

-cualquiera que sea la clase de bienc::,, tributan como herencia por 
-el grado de parentesco entre el donante y el donatario, es de toda 
evidencia que la d:ote aludida, que no se adquiere hasta el momento 
después de celebrado el matrimonio, sólo puede tributar por el 
tipo correspondiente al parentesco entre donante y donatario, esto 

, e:,, por el de las donaciones entre cónyuges, por la porción no legí­
tima, segün dichos artículos y el 6.0 del artículo 57 del Reglamen­
to, segün la adquisición de una cosa sujeta a condición se entiende 
lhecha cuando la condición se cumple; no procede, pues, li·quidar 
como ·donación entre extraños, según se hizo, sino por el parentesco 
aludido. (Acuerdo del Tribunal Central de 28 de Mayo de 1929) 

_Jo de 1929. 

XXX 

Procedimiento. La vis/.a en seg·u.nda i.nsl.anci.a sólo procede c1¿ando 
hay más partes qnc la apelante, y en otro caso no ; las l-iquida­
ciones son actos reclamables po·r los interesados, en el impro­
rrogable plazo de quince días, ante el Tri.bunal Econdmico­
administrativo Provincial, siendo firmes si no se reclaman y 
contándose los quince días desde .el siguiente a la notificación. 

(Acuerdo del Tribunal Central de 28 de Mayo de 1929) 32 de 
·1929, dictado en virtud de Sentencia dlel Supremo de 26 de Mayo 
de 1~;¡28, y de los artículos 62 y 89 del Reglamento de Procedi­
.miento de 29 de Julio de 1924, y 200 y 2.014 del del Impuesto. 
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XXXI 

Procedi,miento. Si un paríicula·r, du-rante la /.ram·itaci.ón de cualquier­
recurso y en cualquiera inst.ancia, desiste 'de proseg~úr, aq1tél 
ha de accede·r a ello, a menos de que el Estado tenga interés en· 

que prosiga. 

(Acuerdo del Tribunal Central de 28 de Mayo de 1929) 33 
de 1929, dictado en vista diel artículo 26 del Reglamento de 29 de 

Julio de 1924. 

XXXII 

Procedimiento. I.
0 No ·P·wcde se·rv·ir de fundamento para la ex!'ll.-· 

ción solicitada del pago del impuesto 11.1w Real orden del MI­
nisterio de Trabajo en q·ue se decía se había resuelto aquélla. 
2. 0 Desistido po-r el partic·ula·r de la petición de exención basada· 

en la indicada Real o·rden, y alegado error en la notij-icación 
por no habérsele expresado el plazo para justificar s-u perso­
nalidad (por falta de c1tya j-ustificación se había declarado ca­
dHcado el recurso), procede ·re·vocar el acuerdo apelado y o-r-. 

denar se haga el ·reque·rim.iento de presentación de los doc·u.­
·mentos de personalidad, señalando plazo de qui.nce dias para 
ello, con la advertencia de que queda cad·ucado el recurso si no 
lo verifica. 

No puede aceptarse iJ renuncia del recurso basada en el su-­
puesto de ·haber sidio resuelta la cuesti6n referente a la exenci6n 
del impuesto por una Real orden Jel Ministerio de Trabajo, lo 
cual no puede hacerse sin que Hacienda entre en el fondo del 
asunto y resuelva. Si bien la ignorancia de las leyes no excusa de 
su cumpl·imiento (artículo 2. 0 del C6digo civil). como existen eo 
el Reglamento de Procedimiento preceptos especiales referentes a 
la forma die hacer las notificaciones, como queda dicho, su omi­
sión por parte de la Administración no puede causar al recla­
mante un perjuicio tan grande como es declarar caducada la ins-­
tancia; debe reponerse el expedienre al momento de notificación. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 10 de Diciembre de 1929) .37-
dle 1929. 
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XXXIII 

La competencia para resolver la reclamación de honorarios corres­
pondientes a liquidaciones hechas por un liquidador a consc­
cnencia de expediente de investigación seguido por su ante­
cesor en la oficina liquidadora, co-rresponde al Delegado de Ha­
cienda y no al Tribunal Provincial. 

Giradas unas liquidaciones con multas del 100 por 100 por un 
Jiquidador, su antecesor en el cargo reclamó ante el Delegado de 
Hacienda~ alegando que había seguido conforme a la ley todas 
las gestiones de investigación de la herencia hasta la compraba­

. ción de valores, contra la cual se interpuso apelación ante el Abo-

. gado del Estado, en cuyo momento fué trasladado a otro Regis­
tro, en el que tomó posesión el 18 de Septiembre, y a mediados de 

--ese mes fueron registradas las liquidaciones en la oficina liquida­
dora, con las mullas aludidas, las cuales en totalidadl le corres­
_ponden, conforme al artículo 1 1 del Real decreto de 5 de Diciem­
bre de 1908 y a los artículos 176 y IJ], número 6, párrafo 2.0 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 ; el Abogado die! !Estado in­
formó favorablemente, pero el Delegado acordó pasase el asunto 

.-.al Tribunal Provincial, por consti-tuir acto administrativo la li­
quidación en cuanto al Tesoro y a los honorarios; el liquidador 
reclamó de su compañero Jos honorarios, y éste se los negó; aquél 
sostuvo que esa negativa era acto administrativo, y entabló recla­
mación económicoadmtnistrativa ante el Tribunal Provinctal. El 
Central lo remite al Delegado de Hacienclla. Segün el artículo 
primero del Reglamento de 29 de Julio de 1924, es preciso un act•J 

.aclmmistrattvo que deniegue un derecho o declare una obligación 
_para que pueda surgir la reclamación económicoadministrativa ; 
los demás ~on actos de mera gestión ; en el caso actual no se ha 
proclucidlo acto administrativo, porque la negativa del liquidador 

.a devolver las multas que cobró no puede estimarse sino como un 

. acto particular referente a sus propios i-ntereses, y no como reso­
lución del liquidador en materia de sus atribuciones; no se impug­
·nan las liquidaciones en sí ni en sus cuotas, sino sólo se trata de 
resolver a quién corresponden las multas, y dependiendo los liqui-

. dadores, según el artículo I s6 del Reglamento del Impuesto, del 
Delegado de Hacienda, éste es el que debe resolver la cuestión. 

·(Acuerdo del Tribunal Central de 25 de Junio de 1929) 43 de 1929. 
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XXXIV 

Venta judicial. Adjudicada una finca al acreedor hipotecario en 
subasta judicial, y acordada por el liquidador, autorizado por 
la Dirección, la comprobación, por estimar que el precio fijado 
después de dos subastas desiertas no era el verdadero valor, 
debe acudir se para señalar ésf,e a los medios ordinarios del Re­
glamento o a la tasación pericial, no siendo admisible, a los 
efectos del impuesto, el de la tasación hecha por los peritos en 
el procedimiento ejecutivo. 

La oficina liquidadora tenía autorización de la Dirección de lo 
Contencioso, conforme al artículo 61 del Reglamento, para com­
probar, no obstante, que por tratarse de una venta en subasta ju­
dicial, la regla general es que la base de liquid!ación era el precio 
del remate; la cuestión es si esa base ha de ser el valor fijado por 
los peritos en el juicio ejecutivo, por ser mayor que la capitaliza­
ción del líquido imponible; esto no puede admitirse, porque a 
los efectos del impuesto, por valor ha de entenderse el que seña­
lan los interesados, y la tasación pericial en jHicio ejecutivo no 
reúne ese requisito y sólo se ha practicado en cumpiimief]LO de un 
trámite exigido en la ley de !Enjuiciamiento civil, sin otra finali­
dad que señalar el tipo de ~ubasta, y no implica ni supone que 
haya de considerarse como valor declarado por los mismos intere­
sados para liquidar el impuesto. Debe, pues, el liquidador utili­
zar los medios ordinarios del Reglamento del impuesto, o, en otro 
caso, el extraordlinario de la tasación, si entendiese que aquéllos no 
revelan el verdadem valor. (i-huerdo de 9 de Julio de 1929) 46 
de 1929. 

XXXV 
Procedi1niento. La co·rnpel,encia para resol'l-'er una pellción de de­

volución de ingresos indebidos, en que se alega q'LW el liqui­
dador ,incnrrió en error de hecho por haber liquidado como si la 
adquisición hubiese sido hecha en pleno dominio, en vez de 
serlo en usufructo, radica en el Delegado de Hacienda y no e11, 
el Tribunal Provincial, y el plazo para formularla es el de cinco 
años, a contar del ingreso. 

Asf lo resuelve el Central, basado en los artículos 201 del Re­
glamento de z6 d!e Marzo de 1927 y 6 del de 29 de Julio de 1924 
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(del impuesto y del Procedimiento, respectivamente), debiendo el 
Delegado de I-bcienda resolver en primer lugar SI el error alegado· 
es o no de los comprendidos en esos ar-tículos. (Acuerdo del Cen­
tral de 12 elle Junio de 1929) 47 de 1929. 

XXXVI 

A cwnmlación a la herencia. Nulidad. r .0 'Acreditado, po·r certificado 
del Secretmio de la Delegacuin de Hacie1~da, {{l~e un esc'Tito fué 
registrado con fecha poste·rio'Y a la de su ·ingreso real en la de­
pendencia pro·vincial, procede admitir el ·recurso de ·nulidad: 

· cont.ra fallo del Tribunal Central, que, basado en haber sido in-­
te·r·puest.o f'nera de plazo, lo declaró e.utempo·ráneo. 2.

0 Pa-ra 
adicionar a la herencia de ·un causante los bienes vendidos en el 
período de 1m mes antes de su fallecimiento, es indispensable 
que aquéllos se hallen en pode·r de los herederos o qt~c el catt­
sante se haya rese·rvado el usufructo ·u ot·ro derecho vit.a/.icio, si 
se t·rata de enaJenaciones anterio·res en tres añ.os a d·icho mo­
ment.o ; y si los bienes de q1w se t-rata no se encue1vtran en nin­
guno de esos casos, no p·nede vcrificmse la acnmrulación a los 
-efectos del i·m.puesto. 

1 .
0 Se da el error de hecho, probado con b cerLificación, y esa 

clase de error es una de las causas de nulidad incluídlas en el ar­
tículo 105 del Reglamento de Proced1mienro; además, el acuerdo 
es un fallo firme de segunda instancia. (Véase el acuerdo de 19 de 
Febrero de 1929 en esta Revista, página 470, que es el ahora anu­
lado.) 

2.
0 Los fundamentos de este segundo ntlmero son literalmente 

los del acuerdo de 23 de Abril de 1929, REviSTA CRÍTICA, pági~ 
na 949, de ese aí'ío. (Acuerdo del Tribunal Central de 12 de Jtmio 
de 1929) 49 die 1929. 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abogado do\ Eotado. 
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